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México, DistritoFederaI, os de Julio de 20.15
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y_Pavón'

RAFAEL NAVARRETE QUEZADA
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA DE LA
SECRETARÍA DE COMUNICAClONES Y TRANSPORTES

ASUNTO: Se resuelve la solicitud de aUtorización de cambio de uso 'del
suelo en terrenos forestales por una superficie de 30.428 hectáreas para el
desarrollo del proyecto denominado Estudio técnico justificativo para el
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, en las superficies
adicionales para el proyecto carretero Mitte-Tehuantepec, del km. 90+000
al 100+000, en el estado de Oaxaca, ubicado en el o I'OS municipio(s) de
Santo Domingo Tepuxtepec en el estado oe Oaxaca:

Visto para resolver el expediente instaurado a nombre de Rafael Navarrete Quezada, en su
carácter de Director General del Centro SCT Oaxaca de la Secretaria d-e- Comunicaciones y
Transportes, con motivo de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, por una superficie de 30.428 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado
Estudio técnico justificativo para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, en las
superficies adicionales para el proyecto carretero Mitla-Tehuantepec, del km.' 90+000 al
100+000, en el estado de Oaxaca, con ubicación en el o los muni.ci;p-io(s) de Santo Domingo
Tepuxtepec en el estado de Oaxaca, y

RESULTANDO

. Que mediante fOrmatO SEMARNAT-02-001. Solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos
forestales, de fecha 13 de Noviembre de 2014, recibido en esta Dirección General de Gestión
Forestal y de Suelos el día 25 de Noviembre .de 2014, Rafael Navarrete Quezada, en su carácter
de Director Gene-ral del Centro SCT Oaxaca de la Secretaría de Comunicacnones y Transportes,
presentó la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por una
superficie de 30.428 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado Estudio téCnico
justificativo para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, en las superficies
adicionales para el proyecto carretero Mitla-Tehuantepec, del km. 90+000' al 100+000, en el
estado de Oaxaca, con pretendida ubicación en el O los muni'Cipio(s) de Santo Domingo
Tepuxtepec en el- estado de Oaxaca, adjuntando. para tal efecto la siguiente documentación:

Original impreso del estudi-o técnico justificativo y dos respaldos en formato digital.

Comprobante de pago de derechos por S 2,752.00- (DOs mil setecientos Cincuenta. y dos pesos
con 00/100 M.N.), de fecha de 14 de Noviembre de 2014, por concepto de recepción; evaluación
y dictamen del estudio técnico- justificativo y, en .Su caso, Ia autorización del cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, conforme a IO establecido en el articulo 194-M dela Ley Federal de
Derechos publicado en el Dia-rio Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2014.

Formato de Solicitud de autoeaCión de cambio de uso de suelo en terrenos forestales,
SEMARNAT-02001, de fecha 13 de Noviembre de 2014.

a.
I

Copia certificada de I-a credencial para votar“ del C. Rafael Navarrete Quezada, Con N° de fOI-io x
0000070986370, expedida por el instituto Federal Electoral.
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C0pia certificada del nombramiento del C. Ing. Rafael Navarrete Quezada como Director General
del Centro SCT Oaxaca de Ia Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el estado de
Oaxaca, con fecha 16 de Enero de 2014. ‘

Copia certificada del Acta de Asamblea de la comunidad denominada. Santo Domingo
Tepuxtepec, u-bicada en el municipio del mismo nombre, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca, con
fecha seis de Septiembre. de dos mil trece, en donde se certifica la aprobación para que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes expropie y ocupe previamente una_su-perficie de
348,538.151 m2 de tierras de uso común, así como autorización a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes realice las gestiones necesarias para obtener legalmente el
cambio de uso de suelo de las superficies afectables. .

Copia certificada del Convenio de Ocupación Prev-ia a Título Oneroso de" terrenos comunales,
sobre una superficie de 348,538.151' m2 de tierras de uso común, con fecha seis de Septiembre
de dos mil trece, celebrado entre la Comunidad denominada Santo Domingo Tepuxtepec, ubicada
en el municipio del mismo nombre, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca, y la Secretaría de»
Comunicaciones y Transportes. En dicho convenio, la "Comunidad" autoriza la ocupación previa
de una superficie de 348,538.151 m2 de tierras de uso común;

Copia certificada del Acta de Asamblea de 'ia' comunidad denominada Santo Domingo
Tepuxtepec, ubicada en el municipio del- mismo‘nombre, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca, con
fecha trece de Febrero de dos mil catorce, en dónde se certifica la aprobación para que la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes eXpropie y ocupe previa-mente una superficie de
345,201.438 m2 de tierras de Uso comun, así como autorización a la Secretaría de
Comunicaciones- y Transportes realice las gestiones necesarias para obtener legalmente el
cambio de uso de suelo de las superficies afectab'les.

Copia certificada del Convenio de Ocupación Preiria a Titulo Oneroso de terrenos comunales,
sobre una superficie de 345,201.438 m2 de tierras de uso común, con fecha treCe de Febrero de
dos mil catorce, celebrado entre la Comun-¡dad denominada Santo Domingo Tepuxtepec, ubicada
en el municipio del mismo nombre, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca, y la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes. En dicho conven-ió, la "Comunidad" autori2a laocupación previa
de una_superficie de 345,201.438 m2 de tierras de uso común. -

. Que media-nte oficic N° SGPA/DGGFS/712/3463l14 de fecha 15 de Diciembre de 2014, esta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, requirió a Rafael Navarrete Quezada, en su
carácter de Director Ge-neral del Centro SCT Oaxaca de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, información faltante del expediente presentado con motivo de la solicitud de
autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto
denominado Estudio téónico justificativo para el cambio de uso de suelo en terrenos
forestales, en las sap-erficies adióionales para el proyecto carretero Mitla-Tehuantepec, del
km. 90+000 al 100+000, en el estado de Oaxa‘ca, con ubicación en el o los municipio-(s) de
Santo Domingo Tepuxtepec en el estado de Oaxaca, haciéndole la prevención que al no cumplir
en tiempo y forma con lo solicitado. el trámite sería desechado, la cual se refiere alo siguiente:

Del Estudio Técnico Justificativo;

II. Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, asi como la delimitación de la
porción en que se pretenda realizar el cambio de uso de suelo en los terrenos forestales, .
a través de planos georreferenciados; -

a). Deberá presentar las coordenadas UTM WG884 de los vértices que delimitan a los
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polígonos del área sujeta a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, debido a que
de acuerdo a la ubicación del proyecto, .éstas se localizan en la zona UTM 14, tal como
Se manifiesta en el Capitulo ll, página 3, del estudio técnico justificativo y como se
corroboró' en Google Earth, sin embargo, las. coordenadas presentadas no corresponden,
toda vez que se ubican fuera de los rangos establecidos para dicha zona, por lo que
deberá aclarar o, en su caso, realizar las adecuaciones correspondientes a la información
propórcionada en el estudio técnico justificativo. Dichas coordenada-s deberán ser
entregadas impresas y en formato Excel: . .

lll. Descripción de los elementos físicos y “biológicos de la cuenca hidrológico-forestal en
donde se ubique el predio;

a). indicar las coordenadas UTM WGSB4 y dimensiones de los transectos'realizados para
el muestreo de fauna.

b). Revisar los cálculos. realizados .para la obtención del indice de Diversidad de
Shannon-.Wiener y los resultados expuestos en las tablas de valores de diversidad para
los dos tipos de vegetación dela microcüenca.

lV. Descripción de las condiciones de predio que incluya los fines a que este destinado,
clima, tipos de suelo, pendiente media, relieve, hidrografía y tipos de vegetación y de
fauna:

a). Deberá indicar las coordenadas UTM WGSS4 y dimensiones de los transectos
realizados para el muestreo de fauna

b). Deberá indicar el grado de conservación o deteriorio en que se encuentra la
vegetación del área sujeta a CUSTF.

c) Deberá realizar los cálculos para determinar la erosión eólica para los dos tipos de
vegetación.

Vlll. Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la
flora y la fauna silvestre, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio
de uso de Suelo;

a) Deberá replantear las medidas de mitigación concernientes a la erosión, considerando
los tipos de erosión hidn'ca y eólica con respecto a los diferentes escenarios planteados
para el desahogo de éste apartado.

lX. Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo por el cambio de uso del suelo
propuesto;

Con base en el articulo 7, fracción XXXVII de la Ley general de Desarrollo Forestal
Sustentable, deberá:

a). Determinar el grado de afectación o reducción de los servicios ambientales por el
cambio de uso de suelo en terrenos forestales en la superficie solicitada en cuanto a la
captura de Carbono.

b). Deberá replantear la valoración económica de la captura de Carbono'generada en el“
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área sujeta a CUSTF.

c). Para el servicio ambiental suelo, deberá incluir los cálculos realizados respecto a la
erosión eólica y adecuados al desarrollo de éste capitulo.

X. Justificación técnica, económica, soóial— que motive la autorización excepcional del
cambio de uso de suelo; ‘

Deberá replantear éste apartado con el objeto de desahogar cada precepto normativo de
excepción demostrando que el cambio de uso de suelo en terrenos forestales propuesto,
no compromete la biodiversidad, ni provocará la erosión de los suelos, -el deterioro de la
calidad del agua o la disminución en su captación y que esto motive la autorización
excepcional como se establece en el articulo 117 de la Ley General de DeSarrollo-
Forestal Sustentable, por lo que deberá presentar la información siguiente:

Justificación Técnica

a). Para- dar cumplimiento al desahogo del precepto normativo de excepción relativo a que
no se provocará la erosión de los suelos debera realizar el cálculo de la erosión eólica e
incorporarlo al análisis y resultados para los dos tipos de vegetación, asi como adecuar
los resultados a las medidas de mitigación que se proponen. para que con ésta _
información, realice la argumenta-ción precisa y cuantitativa que garantice que las medidas
de mitigación propuestas podrán retener cuando ‘menos la misma cantidad de suelo que
se erosionaría por realizar la remoción de la cubierta vegetal. .

Justificación Económica

a). Deberá replantear y ampliar el análisis sobre la derrama económica actual del
proyecto y lo que se generará en años subsecuentes, no po’r la inversión, sino por la
operación del mismo, la estimación económica de los recursos biológicos forestales y de
los sen/¡cios ambientales (suelo, agua y captura de Carbono), con respecto a la
valoración económica del proyecto en su operación para demostrar que el proyecto es
más productivo a largo plazo (10-30 años), con elementos y argumentos para demostrar
el precepto de excepción q—ue establece el art-¡culo 11 7 de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable,

lll. Que media-nte oficio N‘°,6.19.414.PPS.—016/15 de fecha 12 de Enero de 2015, recibidoen esta
Dirección General el día 14 de Enero de 2015, Rafael Navarrete Quezada, en su carácter de
Director General del Centro SCT Oaxaca 'de la Secretaría de Comun-¡caciones y Transportes,
remitió la información faltante que fue solicitada mediante oficio N'° SGPAlDGGFS/712l346‘3/14 de
fecha 15 de Diciembre de 2014, la cual cumplió con lo requerido.

IV. Que mediante” oficio N° SGPA/DGGFS/712/O174l15 de fecha 28 de Enero de 2015, esta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, requirió a ‘Ia Delegación Federal de la
SEMARNAT en el estado de Oaxaca, solicitar opinión al Consejo Estatal Forestal sobre la
viabilidad para el desarrollo del proyecto. denominado Estudio técnico justificativo para el
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, en las superficies ¡adicionales para el
proyecto carretero Mitla-Tehuantepec, del km... 90+000 al 100+000, en el estado. de Oaxaca,
con ubicación en el o los municipio(s) ‘Santo Domingo Tepuxtepec en el estado de Oaxaca, asi

. como llevar a cabo la visita técnica al o los predios forestales objeto de 'la solicitud, en
_‘ É}; cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal
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Sustentable y 122 fracciones III, IV y V-de su Reglamento debiendo indicar Io siguiente:

1. Que la superficie, ubicación geográfica y vegetación forestal que se afectará
correSponda con lo manifestado en el estudio técnico justificativo, en caso de que la
información drf“era o no corresponda precisar lo necesario. _

2. Que las coordenadas de los vértices que delimitan la superficie sujeta a cambio de uso
de suelo en terrenos forestales corresponda con las presentadas en el estudio técnico
‘jUsti-ficativo.

3. Que no exista remoción de vegetación forestal que haya implicado cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, en caso contrario indicar la ub-i ación tipo de vegetación
afectada y superficie involucrada

4. Verificar y cuantificar el número de individuos por especie de flora silvestre reportados
en 4 sitio-s circulares de muestreo dentro del área sujeta a cambio de uso de suelo, y 4
sitios de muestreo circulares de la microcuenca, debiendo reportar en el informe a esta —
Dirección General, el número de individuos por especie y por estrato encontrados Las
coordenadas centrales de los sitios son las siguientes.

CUSTF 2: X= 815584, Y= 1869961
CUSTF 6:X= 812850, Y= 1700029
CUSTF 1."X== 814994, Y= 1870067
CUSTF 4: X=' 815649, Y= 1869966
MC 5: X= 810913.00, Y= 1870726.00
‘MC 7: X= 807798.51, Y= 1878480.04
MC 2: X= 814263.38, Y= 1869467.69
MC 3: X= 810635.84, Y= 1870452.89

5. Si existen especies de flora que no hayan sido repartadas en el estudio técnico
justificativo dentro del área requerida para el cambio de uso de suelo en terrenos
forestales, reportar el nombre común y cientifico de éstas.

6. Si existen especies de flora y fauna silvestres bajo alguna categoría de riesgo
clasificadas en la NOM-059-SEMARNA T-2010, que no hayan sido. consideradas en el
estudio técnico justificativo, reportar el nom-bre común y científico de éstas.

7 Precisar el estado de conservación de la vegetación forestal que se afectará, si
corresponde a vegetación primaria o secundaria y si ésta se encuentra en proceso de
recuperación, en proceso de degradación o en buen estado de conservación

8. Que los volúmenes por especiede las materias primas foresrales que serán removidas
por el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, correspondan con la estimación
que se presenta en el estudio técnico justificativo.

9. Que los servicios ambientales que s'e verán afectados con la implementación y
operación del proyecto correspondan a los manifestados en el estudio técnico
justificativo, si hubiera diferencias, manifestar lo necesario.

forestal. en. caso contrario, referir la superficie involucrada y posible año de ocurrencia;
/%/ 10.. Que la superficie donde se ubica el‘ proyecto no haya sido afectada por algún incendio
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11. Si las medidas de prevención y mitigación de los impactos sobre los recursos
forestales agua, suelo y biodiversidad, contempladas para el desarrollo del proyecto son
las adecuadas o, en su caso, cuáles seria-n las que propone el personal técnico de la
Delegación Federal a su cargo.

12. Si en la zona aledaña al proyecto existen o se generarán tierras frágiles por la
implementación del proyecto, indicar su ubicación y las acciones necesarias para su
protección.

13. Si el desarrollo del proyecto es factible, ambientalmente, teniendo en consideración la
aplicación de las medidas de prevención y mitigación propuestas en el estudio técnico
justificativo. ,

v. Que mediante oficio N° SEMARNATASGPA—AR—0453-2015 de fecha 2 de marzo de 2015,
recibido en. esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el dia 17 de marzo de
20-15, la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Oaxaca, remitió el i-nforme de
la visita técnica realizada al predio objeto de 'Ia solicitud de autorización de cambio de uso
del suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto denominado Estudio técnico
justificativo para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, _ en las superficies
adicionales para el proyecto carretero Mitla:Tehuantepec, del km. 90+000 al 100+000, en
el estado de Oaxaca, con ubicación en el o los municipio'(s) de Santo Domingo Tepuxtepec
en el estado de Oaxaca y la opinión del Consejo Estatal Forestal emitida mediante un Acta
de Acuerdos de fecha 13 de febrero de 2015 y recibida en esta Dirección. General el dia 17

- de marzo de 2015, donde se desprende Io siguiente:

Del informe de la Visita Técnica
Se realizó un recorrido por el área sujeta a cambio de uso del suelo y se encontró que:

1 La ubÍCación geográfica de las áreas que pretenden ser afectadas si corresponde con_
la información presentada. Los tipos de vegetación que se descnben en el documento, Sl
coinciden con los encontrados en las áreas del proyecto; -

2. Las coordenadas aportadas para la delimitación de los polígonos, describen
adecuadamente las áreas que pretenden ser afectadas por el cambio de uso del suelo.

3. Al momento de la verificación de campo, no existe remoción de vegetación forestal en
las áreas propuestas que haya implicado cambio en el uso del su‘elo en terrenos
forestales. - ,

4. A partir de la información obtenida en los sitios verificados, se- hicieron las siguientes
aclaraciones: ’

-La infortnación del estrato herbáceo fue tomada a partir de una superficie de 1 metro
cuadrado, y no de cuatro sitios de 1 m2 como se enuncia al pie de la tabla 1

-En el sitio en el estrato arbustivo (CUSTF 2, Coordenadas X= 815584, Y= 1869961), se
hizo el conteo de seis individuos de la especie Calliandra houstoniana, asi como un

¡i individuo de Rhus terebinthifolia '(además de los registrados en el estudio tecnico
/%f justificativo). — .

_.- ¡r ,3

ql"
r ’k
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-En el sitio CUST 6 (Coordenadas X= 815584, Y= 1869961) la coordenada que se
transcribe en el estudio, no corresponde al sitio del proyecto, en campo 'se ¡hizo la
aclaración que hubo un error en el dato capturado de la coordenada Y al checar en
campo, la coordenada Yes 1870031.

-En' el sitio CUSTF 1 (Coordenada X= 814994, Y= 1870067), en el estrato arbustivo se
hizo el conteo de un individuo de la especie Calliandra houstoniana.

5. No se detectaron especies adicionales a las reportadas en el estudio técnico
justificativo.

6. Durante el recorrido de campo, no se detectó la presencia de especies bajo alguna
categoria de riesgo, clasificadas en la NOM-v059—SEMARNAT-2010.

7. La vegetación por afectar corresponde a vegetación primaria nativa en 'buen estado de
conservación.

8 Se observó que la información dasométn'ca obtenida de los individuos que fueron
medidos al interior de cada sitio en el área del proyecto, es correcta, si los modelos para
el cálculo de volúmenes son adecuados y si se com'eron adecuadamente los cálculos, se
puede concluir que los volúmenes de materias primas que serán removidos también serán
correctos.

9. No existe evidencia de que algún incendio forestal haya afectado las áreas que
comprende el proyecto

10. Deberá condicionarse al promovente al adecuado cumplimiento de las medidas de
mitigación de Impactos ambientales propuestas en el documento.

11. Se puede inferir que los cortes a realizar, dejaran aflorando 'suelo que es susceptible
de erosión, los taludes y sitios de relleno se convertirán en tierras frágiles, por lo cual
será necesario recalca-r 'en el desarrollo de labores para su pronta estabilización.

12. El proyecto será factible ambientalmente si se lleva a cabo un adecuado cumplimiento
de las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales.

De la opinión del Consejo Estatal Forestal

Derivado de la reunión celebrada el dia 1.3 de febrero de 2015 y de la minuta
correspondiente, el Consejo Estatal Forestal emitió el siguiente:

ACUERDO: No existe inconveniente pór parte de los integrantes de la Comisión, a efecto
de que la SEMARNAT emita Ia autorización solicitada.

VI. Que mediante oficio N° SGPA/DGGFSfl12l078-6/15 de fecha 20 de marzo de 2015, esta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, requirióaclaraCión a Rafael Navarrete
Quezada en su carácter de Director general de-I Centro SCT Oaxaca de 'la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes respecto a diferencias .de- especies de flora reportadas. en el
estudio técnico justificativo con respecto a lo verificado en la visita técnica realizada por Ia
Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Oaxaca, en dos sitios de muestreo del
área sujeta a cambio de uso del suelo. .
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Que mediante oficio N° 6.19.41‘4.PPS.-218/15 con fecha 30 de marzo de 201.5, recibido en esta
Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos el dia 08 de abril de 2015, el interesado dio
contestación a la aclaración solicitada mediante oficio N° SGPA/DGGFS/712/0786/15 de fecha 20
de marzo de 2015, dando cumplimiento a ‘ lo requerido med-¡ante el sustento técnico
correspondiente. ' .

Que media-nte oficio N° SGPA/DGGFS/712/0‘962/15 de fecha 13 de Abril de 2015, esta Dirección
General de. Gestión Forestal y de Suelos, con fundamento en los articulos 2 fracción I, 3 fracción
II, 7 fracción XVI, 12 fracción XXIX, 16 fracción XX, 58 fracción l, 117, 118, 142, 143 de Ia Ley
General de. Desarrollo Forestal Sustentable y 120, 121, 122, ‘12'3 y 124 de su Reglamento; en los
Acuerdos por los que se establecen los niveles de equivalencia para la compensación ambienta-l
por el cambio d’e uso de suelo en terrenos forestales, los criterios técnicos y el método que
deberá observarse para su determinación .y en. los cóstos de referencia para la reforestación o
restauración ,y su mantenimiento, publicados eri el Diario Oficial de la Federación el 28 de
septiembre de 2005 y 31 de juli-o de 2014, respectivamente, notificó a Rafael Navarrete Quezada
en su- carácter de Director General del Centro SCT Oaxaca de la Secretaría de ¿Comunicaciones y
Transportes, que como parte del procedimiento para expedir la- autorización de cambio de uso de,
suelo en terrenos forestal-es, debería depositar'a‘nte el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de s
3,145,795.88 (Tres millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos noventa y cinco pesos
con 881100 lllI..N.)_, "por concepto de compensaCión ambiental para ser destinados a las
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento 'en .una superficie de 76.82
hectáreas con ¡vegetación de Bosque de pino-encino y 41.85 hectáreas de Bosque de
encino—pino, preferentemente enel estado de Oaxaóa.

. Que mediante oficio N"? 6.19.414.PPS.-292l’15 de°fecha 22 de Mayo de 2015, recibido en esta
Dirección Gene-ral de Gestión Forestal y de Suelos el día 04 de Junio de .2015, el interesado
notificó a esta Dirección General haber realizado e'l depósito al Fondo Forestal Mexicano por la
cantidad oe .5 3,145,795.88 (Tres millones cien-to cuarenta y cinco mil setecientos noventa y
cinco pesos con M.-N.) por concepto de compensación ambiental para ser destinados a Ias‘
actividades de' reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 76.82
hectáreas con vegetación .de Bosque de pino—encino. y 41.83. hectáreas con vegetación de Bosque
de encino—pino, preferentemente en- el estado dé Oaxaca.

Que con vista en las constancias y actuaciones de prOc—edimiento arriba relacionadas, las cuales
obran agregadas al expediente en que se actúa; y ‘

CONSIDERANDO
Que esta Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, es competente para dictar la presente resolüción, de conformidad con Io
dispuesto por los artículos 19 fracciónes XX y XXVI, 33 fracciones I y V del Reglamento Interior
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos. Naturales.

Que la via intentada por el interesado con su escrito de mérito, es la procedente para instaurar el
procedimiento de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, conforme a lo
establecido en los articulos 12 fracción XXIX, 16 fracción XX,‘ 117 y 118 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, así como 120 al '127 de su Reglamento. '

. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos de solicitud eStabIeoidos por los
artículos 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, asi como 120 y 121 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta autoridad admin-istrativa
se abocó a Ia revisión de Ia información y documentación que fue proporcionada por el
promovente, mediante-sus escritos de solicitud y subsecuentes, Cónsiderando Io siguiente:
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1.- Por Io que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el
artículo 15 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, párrafos segundo y tercero, esta
disposición establece: ,_

¡f

Artículo 15...

Las promociones deberan hacerse por escritó en el que se precisará el nombre, denominacrón o
razon social de quién .o quiénes promuevan, en. su caso de su representa-nte legal, domicilio para
recibir notificaciones así como nombre de la' persona o personas autorizadas para recibidas, la
petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano
administratfl/o a que se dirigen y lugar y fecha de- su emisión. El escrito deberá estar firmado por
el interesado o su representante legal, a menos que no sepa- o no pueda firmar; caso en el cual
se imprimirá su huella digital. , '

El promovente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, asi
como los que. en. cada caso sean requeridos en los ordenameintos respectivos.

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los
requisitos previstos por el- artículo. 15 de la Ley. Federal de Procedimiento Administrativo, párrafo
segundo y tercero fueron satisfechos mediante formato SEMARNAT-02-001. Solicitud de
autorización para cambio de uso del suelo en terrenos forestales de fecha 13 de Noviembre de
2014, el cual fue sig-nado por Rafael NavarretesQuezada, en su carácter de Director General. del
Centro ¡SCT Oaxaca de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dirigido al Director
General de Gestión Forestal y de Suelos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en el cual solicita la. autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales,
por una superficie de 30.428 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado Estudio
técnico justificativo para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, en las
superficies adicionales para el proyecto carretero Mitla-Tehuantepec, del kms 90+000 al
100+000, en el estado de Oaxaca, con pretendida ubicación en el municipio de Santo-Domingo
Tepuxtepe‘c en el estado de Oaxaca, asimismo el promovente acreditó su persona-lidad con los
documentos citados en el Resultando l y presentó la documentación legal que acredita el derecho
1del predio para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del suelo. en terrenos
orestales.

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el
articulo 120 del Reglamento de la Ley General _de Desarr-ollo Forestal Sustentable, que dispone:

Articulo 120- Para solicitar la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, el
interesado deberá solicitarlo mediante el formato que expida la Secretaria, el cual contendrá lo
siguiente:

l.- Nombre, denominación o razón social y domicilio del solicitante;

ll.- Lugar y fechaf

lll-Datos y ubicación del predio .o conjunto de predios. y

lV.- Superficie forestal solicitada para el cambio de uso de suelo y el tipo de vegetación por
l afectar. .

' 1,4/1 Junto con la solicitud deberá presentarse el estudio técnico justificativo, así como copia simple de "i
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la identificación oficial del solicitante y original o copia certificada del título de propiedad,
debidamente inscrito en el registro público due corresponda o, en su caso, del documento que
acredite la posesión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del
suelo en tenenos forestales, asi como copia simple para su cotejo. Tratándose de ejidos o
comunidades agrarias, deberá presentarse original o copia certificada del acta de asamblea en la.
que conste el acuerdo de cambio del uso de suelo. en el terreno respectivo, asi como copia simple
para su cotejo. *

Con vista en las constancias que obra-n en el expediente, se advierte que los, requisitos previstos
por el articulo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, éstos fueron satisfechos mediante la presentación del formato SEMARNAT-02-001.
Solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, debidamente
requisitado y firmado por el interesado, donde se asientan los datos que dicho párrafo señala.

Por lo que corresponde al requisito establecido en el citado artículo 120 párrafo segundo del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el
estudio técnico justificativo del proyecto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documento
denominado estudio técnico justificativo que fue exhibido por el interesado adjunto a su solicitud
de mérito, el cual se encuentra firmado por Rafael Navarrete Quezada, en su carácter de Director
General del Centro SCT-Oaxaca de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como
por el Ing Rosa-lino Díaz Franco en su carácter de responsable técnico de la elaboración del
mismo, quien se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacio-nal como prestador de servicio-s
técnicos forestales en el Lib. DF T-UI Vol. 2 “Núm,'28 Año 13.

Por --I:o que corresponde al requisito previsto en el citado artículo 1:20, párrafo segundo del
RLG—DFS,_ consistente en presentar original o. copia certificada del título de pr0piedad,
debidamente inscrito en: el registro público que corresponda o, en su caso, .del documento que
acredite la poses-ión o el derecho para realizar actividades que impliquen el cambio de uso del
suelo en terrenos forestales, estos quedaron satisfechos en el presente expediente con los
siguientes documentos:

Copia certificada del Acta de Asamblea de la comunidad denominada Santo Damingo
Tepuxtepec, ubicada en el municipio del mismo nombre, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca, con
fecha seis'de septiembre de dos mil trece, en donde se certifica la aprobación para que la
Secretaría de Comunicaciones y TIanSportes. expropie y ocupe previamente una superficie de
348,538.151 m2 de tierras de uso común, así como autorización a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes realice las gestiones necesarias para obtener legalmente el
cambio de uso de suelo de las superficies afectables. t

Copia certificada del Convenio de Ocupación Previa a Título Oneroso de terrenos comuna-les,
sobre una superficie de 348,538.151 m2 de tierras de uso común, con fecha seis de septiembre
de 'dos mil trece, celebrado entre la Comunidad denominada Santo Domingo Tepuxtepec,_ubicada
en el municipio del mismo nombre, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca, y la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes. En dicho convenio, la "Comunidad" autoriza la ocupación prev-ia
de una s-uperficie'de 348,538,151 m2 de tierras de uso común.

Copia certificada del Acta de Asamblea de la comunidad denominada Santo Domingo
Tepuxtepec, ubicada en el municipio del mismo nombre, Distrito Mixe, Estado de Oaxaca, con
fecha trece de febrero de dos mil catorce, en donde se. certifica la aprobación para que la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes expropie y ocupe previamente una superficie de
345.201.438 m2 de tierras de .uso común, así como autorización a la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes realice las gestiones necesarias para obtener legalmente el
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cam-bio de uso de suelo de las superficies afectables.

- Copia certificada del Convenio de Ocupación Previa a Título Oneroso de terrenos comunales,
sobre una superficie de 345,201 .438 m2 de tierras de uso común, con fecha trece de febrero de
dos mil catorce, celebrado entre la Comunidad denominada Santo Domingo Tepuxtepec, ubicada
en el municipio del mismo nombre, Distrito Mixe Estado de Oaxaca, y la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes. En dicho convenio, la "Comunidad" autoriza Ia ocupación previa
de una s-uperficie de 345,201 .438 rn2 de tierras de uso común.

Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del estudio téCnico
justificativo, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 121 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, que dispone:

Artículo 121. Los estudios técnicos justificativos a que hace referencia el articulo 117 de la Lev,
deberán contener la información siguiente:

l.- Usos que se pretendan dar al terreno;

ll.— Ubicación y superficie del predio o conjunto de predios, asi como la delimitación de la porción
en que se pretenda realizar el cambio de uso del suelo en los terrenos forestales, a través de
planos georeferenciados;

lll-Descripción de los elementos físicos y biológicos de la cuenca hidrológico-forestal en donde se
ubique el predio;

lV.- Descripción de las condiciones del predio que incluya los fines a que esté destinado, clima,
tipos de suelo, pendiente media, relieve. hidrografía y tipos de vegetación y de fauna:

V.- Estimación del volumen por especie de las materias primas forestales derivadas del- cambio de-
uso del suelo:

Vl.- Plazo y forma de ejecución del cambio de uso del suelo;

Vll.- Vegetacrón que deba respetarse o establecerse para proteger las tierras frágiles; '

' Vlll.- Medidas de prevención y mitigación de impactos sobre los recursos forestales, la flora y
fauna silvestres, aplicables durante las distintas etapas de desarrollo del cambio de uso del suelo;

lX.- Servicios ambientales que pudieran ponerse en riesgo pór el cambio de uso del suelo
prop-,uesto'

X.- Justificación técnica, económica y social que motive la autorización excepcional del cambio de
uso del suelo;

Xl- Datos de inscripción en el Registro de la persona que haya formulado el estudio y, en su
caso, del responsable de dirigir la ejecución;

Xll.- Aplicación de los criterios establecidos en los programas de ordenamiento ecológico del
territorio en sus diferentes categorías;

«r’

¡4% Xlll.- Estimación económica de los recursos biológicos forestales dei área sujeta al cambio de usorf'
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de suelo;

XIVÏ- Estimacrón del costo de las actividades de restauración con motivo del cambio de uso del
sue 0,. y

XV.- En su caso, los demás requisitos que especifiquen las disposiciones aplicables.

Con vista en las constancias que obran en el "expediente, se advierte que los requisitos previstos
por el articulo 1.21 del Reglamento de Ia- Ley General de. Desarrollo Forestal Sustentable, fueron“
satisfechos por el interesado media-nte la información vertida en el estudio técnico justificativo
entregado en esta Dirección General, mediante formato SEMARNAT-02‘00 lr Solicitud de
autorización de cambio de uso del suelo' en terrenos forestales y al oficio N°
5.19.414.PPS.-016/15 de fechas 13 de Noviembre de 2014 y 12 de Enero de 2015.

Por. lo anterior,‘ con bas'e en la información y documentación que fue proporcionada por el
interesado, esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos
por los articulos 120 y 1-21 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable,
así como la del artículo 15, párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

lV. Que con el .objeto de resolver Io relativo a la demostración de los supuestos normativos que
establece el articulo 117, párrafo primero, de Ia L‘ey General de Desarrollo Forestal Sustentable,
de cuyo cumplimiento depende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales
solicitada, esta autoridad administrativa se abocó al estudio de la información y documentación
que obra en el eXpediente, considerando lo siguiente:

El artículo 1'17, párrafo primero, de la Ley ¡General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece:

ARTICULO 117. La Secretaría sólo podrá autonzar el cambio de uso del suelo en terrenos .
forestales,“ por excepción, previa opinión técnica delos miembros del Consejo Estatal Forestal de
que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad
del agua o ,la disminución en su captación; y que los usos alternativos“ del suelo que se
propongan sea-n más productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto
y no de manera aislada.

De la lectura de la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad
administrativa sólo le está permitido autorizarel- cambio de uso de 'suelo en terrenosforestales,
por excepción, cuando. el interesado demuestre a través de su estudio técnico Justificatrvo, que se
actualizan los supuestos siguientes: ' .

1. Que n-o se compromete'rá la biodiversidad,

2. Que no se provocará la erosión de los suelos,

3-. Que no se provocará el deterioro dela calidad del agua o la disminución en su captación, y

4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos alargo plazo..

‘ En tal virtüd,.con base en el análisis de la información técnica pr0porciona_da por el interesado, _se
ff entra en el examen de los cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a contrnuacron

.
¡k

1.
-“

Av. Progreso N“ 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04100, wwwsemamatgobmx

Tels: 54-84-35 67 Fax; 54 64 35 69; dggfs@semarnat.gob.mx
12 de no



, y I, , _, s-u-BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA P‘RoTECCIóN AMBIENTAL
5 Í M Á IÉ} l ; - oiREcc-róN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

.4._-¡

Oficio N° SGPNDGGFSIT1211808I15
BITÁGORA. caros-013211 1114

se indiCan:
1. Por lo que corresponde al primero de los. supuestos, referente a la Obligación de demostrar
que no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo srgurente:

Del estudio técnico justificatiVo se desprende información contenida en diversos aparta-dos. del
mismo, consistente en que: -

El área del proyecto se ubica en el municipio de Santo Domingo Tepux‘tepec, en el estado de
Oaxaca, dentro de la Región Hid‘rológica RHr222 Cuenca Río_Tehuantepec y‘subcuenca Rio Alto
Tehuantepec Durante el desarrollo de este proyecto, se prevé que los tipos de vegetación que se
verán afectados por el cambio de u-so de suel‘ó en terrenos forestales corresponden a Bosque de
e-nci'noapino y Bosque de pino-encino los cuales de distribuyen en 40 polígonos que en total
suman 30.4280 ha. De ésta superficie, 19.6964 ha corresponden a “Bosque de pino-encino,
mientras que! 10.7316 ha corresponden a Bosque d'e encino-pino, en ambos sitios, se considera
que existe vegetación secundaria en proceso de degradación. El área de desarrollo del proyecto,
se sitúa dentro de la Región Terrestre P-rioritaria "Sierras del Norte de Oaxaca-Mixe" (RTF-130) y
en un Área de Importancia para IaConservación de aves (AICA) C-13, Sierra Norte.

Respecto a las especies de flora

Con el objeto de recabar información detallada acerca de las especies componentes. 'de los tipos
de vegetación a afectar y su representatividad e'n .la microcuenca y e'n área de cambio de uso del
suelo donde se desarrolla el proyecto, se reportó la siguiente información para las especies de
flora pol tipo de vegetación, estratos (arbóreo, arbustivo y herbáceo) y especies, bajo las
metodologías de muestreo presentadas en el estudio técnico justificativo.

Para la subcuenca "Río Alto Tehuantepec" se establecieron 8 sitios de muestreo (1000 m2 cada
uno) 4 sitios para la vegetación de Bosque de pino-encino y 4 para Bosque de encmo-pino. En
cuanto al área sujeta a cambio de uso del suelo, se establecieron 7 sitios de muestreo, de los
cual-es 2 sitios fueron para evaluar la vegetación de Bosque de pino-encina y 5 sitios para
Bosque de encino-pino. La vegetación presente es primaria en proceso de degradación. '

Bosque de pino-encina

Estrato arbóreo

AI realizar los análisis comparativos en la vegetación de bosque de pino encino para el estrato
arbóreo se obsenió que en las microcuenca existe mayo-r diversidad florística (.16 especies) en
comparación con la superficie sol'icitada para el cambio de uso de sueloe-n- terrenos forestales (8
especies del total registradas). En tanto que los datos de abundancia por hectárea obtenidos para
e'l estrato arbóreo en las microcuenca fue de 1,033 individuos por hectárea y 1,045 individuos por
hectárea para la superficie solicitada para cambio de uso d'el suelo.
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"555128 55551 ”Abundancia i ¡Fun-dansk ___ í.iïij' fl * Tu'iïlï m .
Especie ' subcuenca l. CUSTF Subcuenca CUSTF l

. , - (Ind’IHa) i (lnla) (mutua) (IndrHa) '
Pinus teocote ,35' ; 3.4.0 "Ï sai-93 “—36.0?1
Pinus mamar-¡s 225 1 345 E 48.39 6216 l

. enema: mmofiofla ' ' 95 " 756 : 16.48 507547 '
”Quercus peduncuraunïs“ E “H fl “¿65%- ___. 70m “Í— -2353 m“ 50—30“ l
Arbutus ¡rafapensis 150 85 29.49 22.88
"aum’ús mgosa 1:3 ' 75— . 27.80 21.73
www, Ï'Ï- , e __ _ : .357?" rinitis?
Almrs acuhflnata i 85 '25 ' 19.4 T 1.4 78
ÉMHÉEEÏÉ ”4””:M 2:5 “—Ï “Í“ " ' 3" ¡' 5131””"MÏ m “I
P'lnusmontezumae _ 8.8 Ï - Í . 21.16 - .. “—
Quercus laurlna 58 g — I 14.94 1 -

- :QEE'E“LÉ?P°.W”'°”‘ ._.....r...... “33 . 2.... 4...1 ”3291. _‘_.__:_
Quercus- candicans e b - L 8.68 y T -
(aureus escanea 1-0 I - 5.77 i —
Mbnwm Jr... ¿a . _-_-_.. ¿i— .451...” _-
WEP‘W’E'B-.- _ .-..... ,_....Í....:.. .. “HE-ÉL, WLM;iris! ________. .......__.__+L__...J:°33. 329.45. 1....”0'90M4L339109J

-- Toda-s las especies registradas en la superficie solicitada para CUSTF se encuentran
' representadas en las subcuenca, mientras que las especies con mayor valor de importancia en ei

área de cambio de uso del suelo y la subcuenca son Pinus teocote con lV|= 80.06 y 33.93
respectivamente y. P. pseUdostrobus con iVl de 62.16 y 48.09 respectivamente. La especie con
menor va-ior de importancia en "la supe-rfiCÍe de CUSTF corresponde a Alnus acuminata
(IV'i=14.78), mientras que en la subcuenca es Acacja pennatula (3.47 de IVI).

La diversidad resultó menor en la superficie solicitada para ei cambio de uso de suelo (H= 1.68),
con un valor de equidad de especies de 0.81, mientras que la subcuenca presenta un valór de
equidad mayor de 0.87, que indica que a pesar- de tener una’ mayor riqueza de especies en e'l-

" ecosistema, éstas se encuentran mejor distribuidas en número. Las especies Quercus rugosa,
‘ Quercus magnoliifolia, Pinus pseudostrobus y Arb-utus xalapensis presentan mayor número de

individuos por especie en el área sujeta a cam-bio de uso del suelo en terrenos forestales con
respecto a la subcuenca, por, lo que se consideraron en el Programa de rescate y reubicación, asi
como tambien en las labores de reforestación, que se encuentran anexas a esta autorización.

i"

¡ff h ' v

J
)

' ÏÏ
. ' 1', l
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”mv-I-H- m—-—-- —-*--«- v1

1 Valores de diversidad Ï Vaioms de diversidad '
¡ Microcuenca CUSTF

_....__.-_.._ _.._¿._...— —n——.— Inn—¡“du—

‘Riqueza S 1 16.00 ¡Riqueza 5 Í 8.00
Ï-

¡H calculada’ 2.41 H calculada} 1.68

¡H max=LnS 2.77 [H max=LnSi 2.08
r ' "7* m3*“ 7 7" 3* "7'“ 7¡Equidad (J) = _ “Equidad(Ji-i— .
H/Hmax ,. “87 ¿Human . °18í
[H max H ' H max- H
2,5:gculad3 L 0 35 ¿calculada ü 7 0'40

Estrato arbustivo

El análisis comparativo de Ia vegetación del estrato arbustivo muestra que en la subcuenca existe
mayor riqueza florística (16 especies) en comparación con la superficie solicitada para el cambio
de uso de suelo (8 especies). Los datos de abundancia por hectárea obtenidos para el estrato
arbustivo en la subcuenca fueron de 3,938 individuos por hectárea y 1,575 individuos por
hectárea para la superficie solicitada para cambio de uso dei suelo.

¡Estratearbuaivo/ 'gbïum Mgwi m i -I.V.L
[Especie (t' m -‘ | Subcuenda i CUSTF¡.vív___,.mmwm ¿”13134.“? Ï Sud/Ha). WWW...BMÍQPÍIEUÍH , 288 . 450 11.0.1 41.07
¿’i’yfllfiïefli‘lïáw m m,“ _ ...1...2.....,.5 l... 372...... ML. .. “GW-33 _ :..22-.?É_ ‘¿museum ' 275 275. ¿ 13.1o J 23.61
Mafiaparfiflom ' _ 1.50 í _ 17s ¿ 7.51 23.51
03mm.- ._ 3.3. Í, 37.3 ..I 3-33-; 23617“.¿Quemwmgom 175 y . 1215 ' "g 11 ss l 20 44 '
¿Amame _ _ __ ‘__12_5 .Ï 125m1 1958 i“2o_.44
Pinmrmggrg _.......__..._ É3;.___‘._._. 75 ï- 529 " ‘ 1726 '

,aacm'smemam 813 ' - 3175'Ïm- _.__
Wii-553W__-__.__T__ ",7 663 - 39:51 L- ' ;iwdmpmra 400 - Í; 17.57 “ ""- '
iwflammhmm, __ * ,.._ w 9.323; Ï -
¿Quemasmag'ralím __ 213 m ' 12.89 ï -
[Bimhetemplyíla ‘ 163 ¿ - , 11.5.3 í -
immyíospum “El J. .___,_- 3 "7 9.53 3::
{Quemwpeduncdans 38 Í - 1 4.66 i -
ÏIEt-a'... ,. _..... ....... W... ..___ .méégá‘ï. L. M3325; mi... ¿“Ü-0° ' 200m
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Como se observa en el cuadro anterior, todas las especies registradas en la superficie solicitada
para cambio de uso dei suelo se encuentran representadas e'n las subcuenca. La especie con
mayor va-Ior de importa-ncia dentro de Ia superficie de cambio de uso del suelo es Bromefia
pinguin (41,07) y Prunus serótina, las cuales se consideran especies que crecen en claros que
forman parte de la vegetación primaria. La especie con me-nor valor de importancia en' la
superficie __en ei área de cambio de uso del suelo. es Pinus teocote, (lVi-=17.26). En cuanto a la
subucenca, las especies Bactris mexicana, Rhusterebinthifolía y Arbutus xalapensis tuvieron los
mayores valores de iVI- (31.75, 20.53 y 18.10 respectivamente), éstas especies se consideran
co-mo parte del sotobosque del ecosistema de bosque de pino encino y Ia presencia abundante

' de Bactn's mexicana es. buen indicador de la :salud dei ecosistema. La especie con el menor valor
de I—VI fue Quercus pedunculan's (4.66). - ‘

Los valores de diversidad (H), indican que mientras el área de la subcuenca presenta una
diversidad aita' .de 4.00 con un relativo valbr de equ-¡dad med-io (0.80), el valor obtenido para el
área de cambio de uso del suelo se considera medio (2.00), sin embargo presenta un valor de:
equidad mayor que el registrado en la subcuenca; Las especies Pinus teocote, Nolin-a parviflora,
Quercus crass'ifolia, Prunus serótina y Broma/ía pinguin, presentan un mayor- número en el área
sujeta a cambio de uso del suelo que aquellas registradas en la sub-cuenca, por io que estas
especies se han considerado en el programa de rescate y reubicación de flora y acciones de
reforestación, anexo a Ia presente autorización.

..... "m r.____._..._ W"— «un.

Valores oe diversidad Valores de diversidad
Subcuenca CUSTF I

i

¿RiquezaS 4.00 iRique‘za‘É' * ZOO
i i

¡H' calculada 1.12 fH’ calcuiada: 0.62

-

[Hmax=L-ns 1.39 iHmax=LnSl 0.69
' [Eqïaïáaíuï i “1130— ““ÉEqíáïa—(J) W i

i
L__._Á___ ..,.- _._

¡“mx H . 9107 i
Wax _ __, "¿im “9°
Hmax- H r

sien—99a -1- __ estais :_ _ __
Estrato herbáceo

En el análisis comparativo entre la vegetación del estrato herbáceo se observóque la subcuenca
presenta mayor diversidad florística (4 especies) en comparación con la superficie sujeta para el
cambio de uso.d.e suelo (2 especies dei total. registrada-s). En tanto que los datos de abundancia
por hectárea obtenidos para. el estrato herbáceo en las subcuenca fue de 177,500 individuos por
hectárea y 400 individuos por hectárea para la superficie solicitada para cambio de uso el suelo.

Jf“
/
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“F ‘“””““_“_ fl“ ‘""“” H ’“”""'”“ ’T"""—_—__"TT““"""__“ï

a l

Emma hubácm/ ¡AMM m7 Emma". 'm I.V.l m
Espuma Subwenca. .cusrr ' Sabater-1m cum

l [ind/Ha) I- find/Ha) I

l -_ .1 W ._ if... - i. . ._

"Ar-isaac ¿:1s l 30500.0 l 275 ¡ 4190 1.10.75 I
——-—-w-— www-4 _WH¿L ww w:
Mmm mmm 102.500 : 125 i 95.25 81.25 l
W-WL 4.... _ l l

mn ¿me É 32,500 : 43.31 - _

- .1. _ g ..._._ __ MW __ M m... L...
l l

Adim am Í 12,500 ' | 19.54
1 l i
' ITotal j 177,500 40000 . I

Las dos especies registradas en la superficie solicitada para 'cambio de uso del suelotambién se
encuentran representadas en las subcuenca y se consideran. como espeCIes ruderales y pioneras

' por lo que su presencia en caminos ¡o claros.es constante. Los valores, de importancia (lVI) para
Aristida adscensionis; son 118.75 en el área sujeta a CUSTF y 41.90 en la subcuenca, mientras
que para Elaphoglossüm muelleri son 81.25 en el área sujeta a CUSTF y 95.25 en la subcuenca.

m m... .... A... 1—.— _...._._

Valores de diversidad Valores de diversidad
Subcuenca CUSTF

RiquezaS T 4.00 'Riquezas ¿un ¡
L . . 1r— l l. . i

H’ calculada} 1.12 ¡H‘ calculada. 0.62 i

Hmax=Ln'S] 1.39 "l-i maxr-LnSï 0.69 '
i.-..____--__,.._._ .. “5.o. _,..1L __.
Equidad (J) =- . i'Equidal) =ii/Hmax l ¡03° IH/nx “9°

iHm-ax-H l "mila—H“ __. ' 'JE l .

eee” ° ”acne-2 _-l _ ,ÏÏ’Ï", .l
Los valores de diversidad son para el área de CUSTF de 0.62 y'para la subcuenca de 1.1'2, los
cuales son considerados bajos, en cambio los valores relativos a la- eq-uidad resultaron de 0.90
para el área de C-U'STF que esrelativamente_’alto y de 0.80 que es un valor medio para el área
de la subcuenca.

Estrato epifitas

Los registros realizados para el estrato de epífitas muestra—n que en la subcuenca existe rnayor
diver-sidad florística (6 especies) en comparación con la superficie solicitada para el c'amb-io de

' uso de suelo en terrenos forestales (5 especies del total registradas). En tanto que los datos de
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abundancia por hectárea obtenido-s para el estrato herbáceo en las subcuenca fue de 3,313
andivrdugsI por hectárea y 4,055 individuos por hectárea para la superficie solicitada para cambio

e uso 'e- suelo. ' -
, ___.-__.-_ _._-_-_ _ _.____._.._....__...¡T.._...___._._..

Ï s

' ', Abmdanoia, ¿Abundancia
Epfiitas/ Especie Subcuenca ¡ CUSZTF LVJ. Subcuencai LVJ. CUSTF

(ind/Ha.) i (ind/Ha)

'ïïlrandsáusneorues 2,468 3,506 82.18 Í 106.31

, pacifica, ' Í 4;; “ 34 sii;. wow. " ‘ *“ 3,4;
¡nzhmpomaae 105 i _25 18.55 20.52

one/cha candoflei 13 I ’5' 8.07 í 20.12

{77Wmaqam 68 í - 25,11 H - m
__ a _ L,L_._ .. ,_t__ _ ...... ___...LÉL ,

{Total sms 4,055 l 200.00 200.00 _

Como se observa en el cuadro comparativo, todas las especies registradas en la superficie
solicitada para cambio de uso del suelo se encuentran representadas en las subcuenca, la
especie con mayor valor de importancia dentro de la superficie de cambio de uso del suelo y la
subcuenca es Tillandsia. usneoides (106.31 y 82.13 respectivamente), y como se pued-e observar
en el cuadro anterior, todas las demás eSpecies se encuentran relativamente igual
proporcionadas en ambos ecosistemas, a excepción de Tillan‘dsia makoyana, 'que solo se registró
en el área de la subcuenca y que presentó el menor valor de importancia enla misma (25.11).
Las especies Tillandsia fascicuI-ata y Tillandsia usneoides presentan una ligera diferencia entre la
superficie solicitada para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y la subcuenca, por lo
que se considera-ron en el programa de rescate y reubicación de flora, anexo a esta autori'zaci-ón.

. En cuanto a Ia diversidad de Shannon-Nener (H), ambos estratos presentaron valores bajos al
igual que en su equidad, con valores de H=0.49 y 0.89 para el área sujeta a CUSTF y subcuenca
respectivamente y de 0.30 y 0.49 en sus valores de equidad del área sujeta a CUSTF y
subcuenca respectivamente. Debido a las diferencias registradas entre _la abundancia de
Tillandsia usneoides y T. fasciculata .entre el área de CUSTF (3,500 y 2,468 respectivamente) y
la subcuenca (440 y 383 respectivamente), se incluyo a ambas especies en e-I Programa de
rescate y reubicación de especies de flora, anexo a esta autorización, como se muestra en el
siguiente cuadro.

K.
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Valores de diversidad Valores de diversidad
Subcuenca CUSTF

_ I Í l .

ïRiquezaS= 6.00 iRíquezaS Í 5.00
8.Wm ..... . - __ T ___ W
H' calculada = 0.89 EH’ calculada: 0.49

_
-
—

H
n

_
-
—

p
_
+

w
¡.—

Hmax=LnS ‘ 1.79 ‘Hínamns 1.81 1
Ema-ado): #999“."E’qïiid-aítíá T1350”
H/Hmax= ¡ ' :maxH/H "
‘Hma'x-H i iI-hmiii- H i8315mag;:WL 0.91 ¡al md Í¿1s

Bosque! de encina-pino

Estrato arbóreo

El análisis comparativo para la vegetación de bosque de encino-pino para el estrato arbóreo
mostró que en la subcuenca existe mayor‘ diversidad floristica (17 especies) con respecto a la
superficie solicitada para ei cambio de uso de sueio (13 especies del total registradas). En tanto
que los datos de abundancia por hectárea obtenidos fueron para Ia subbuenca de 1,595
individuos por hectárea y 1,248 individuos por hectárea para el área sujeta a cambio de uso del
suelo.

"Gato amm Abundancia I Abundancia l LV.l TïÏ/i E0???
ESpecie Submenca I - cusrr ¡ Subcum I

(ind/Ha) _ (ind/Ha“) L L
Quemm_..mmmmm_ 33,2935..- _.í. “32€. ._._í.. 3.333% “3.3.2132.“
Pimsteocvte _ _ “_133 _g ”___1ggw_:_'__32___99_ . 5897 _
oaemmaemmai... ¿09' -889 .1 Í 2.5155 ,4. 4733 .7
RÍM pswdostrdxjs . 5.o Í oo i, 3552 . 39,78
nm ¿88mm 1.25 Ï 14o j 18 17 í 27.34
088m. 88mm _ 1283 ; 1'34 : 31.48 _ Ï 24.36
Quen-158mm _ 238 ' ' 58 ¡ 18.53 ; 22.67 _
Quemm pam 88 i * _- 48 L 16.58 _j 14.38
Arm-.8 asma . ' 98 ï _38 i '14._79' ' 7.49 __
Pm montezm . ¿15. ï ,gk 8.59 _._42_8
¿Mm 2%l __. ___83___ 1 __2____ :2814 “___ 3.75“ __
Quercus ber-7m J _ 25 I 2 ; “3658“ ; 3.44...

¡Acacia mmm _ __ __3 33.3.3 2 i 3845* i 3.4.4“
Im ¿Mmmm o 4o ; - ' ¡ 11.89 , -
Attrastafiydaspungms 8 ' - I 7.18 -
M8818 parvflara ' ' 8 '55“ - ; 8.73 "ï”*“Ï"“
Quem sapmiblra 3 Ï , - . . v3.53. ¡ .-

Total L 1,595 ; ’ 11248 | ¿oo-oo ‘, 38089 .
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Comc se observa en e_|_. cuadro comparativo, todas las especies registradas en Ia superficie
solicitada para cambio de uso del suelo se encuentran representadas en las subcuenca, la
especie con mayor 'valor de importancia dentro .de la superficie de cambio 'de uso del suelo y el
área de la subcuenca es Quercus rugosa (51313 y “35.83 respectivamente), junto con Pinus
teocote (50.07 y 32.09)‘ Quercus magnolií'folia (47.85 y 25.66) y Pinus pseudostrobus (39.78 y
35.52 respectivamente), mientras que las especies que presentan un menor valor de importancia
en la superficre de cambio de uso del suelo y subcuenca corresponde a Acacia penna-tula (3.44 y
3.42) y Quercus benthamii (3.44 y 6:58 respectivamente). ‘

í... ..___..._............
Í

Valores de diversidad | Valores de diversidad l
Microcue'nca i CUSTF

Riqueza S I 16.00 'IRiqueza ,S i 8.00

H' calculada! 2.41 ¡H' calculada: 1.68
- - ” 'T 1 “— ’—rWfi

iHm-ax=LnSi 2,77 .Hmax=Lns¿= aos l
liquidadÏJÏ=T'''''' ÉÉduÏdad (J) '-: i______
iH/Hmax ' 0'87 ,H/H‘max 'Ï 0‘81
IH max! H - H max - H 1
calculada 0' ¿[mi _L_ 9‘10..-

E-n cuanto a los valores de diversidad de-I_índice de Shannon-Wiener el área de la subcuenca
obtuvo un valor medio de 2.37 con un valor de equidad de 0.84, mientras que el área sujeta a
CUSTF mostró ‘un valor de, diversidad relativamente bajo de 1.97, con un valor de equidad de
0.77.

Las especies Quercus rugosa, Quercus magnoliifolia, Pinus pseudostrobus y .Arbu-tus xalapensis
presentan una ligera diferencia entre la superficie. solicitada para el cambio de uso de suelo en
terrenos forestales y Ia subcuenca, por lo que estas especies se consideran en el Programa de
rescate y reubicación, el cual se encuentra anexo a esta autoriza-ción.

Estrato arbustivo

En -e| análisis compara-tivo referente al'estrato arbustivo se observó que en Iaslsu-bcuenca existe
mayor diversidad fioristica (16 especies) en comparación con la Superficie sujeta para el cambio
de uso de suelo .(8 especies del total registradas). En. tanto que los datos de abundancia por
hectárea obtenidos para el estrato arbustivo en las subcuenca fue de 3,938 individuos por
hectárea y 1,575 individuos por hectárea para la superficie solicitada para cambio de uso del
suelo." ‘
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"Estraió'jaïrhúétnáï " 'T "Abuiíáancia masa; "iii "I" LVI
Especie _ Subcuenca l cusrr Subcuenca i cusrr

_, 7,, SEP/Ha) : (¿nt/¿+91 _,_ l
¡BW—liapmguin 28.8 , 450 ; 11m : 41.97 7
'ÉÉÉWÉEMHW HEWLWHELLWMB :2üí_
Amxabpensis _ 275 i 175 z 18.10 ;__ 23,5} ...
Naliriaparvíflar'a __J _ _15_o í _ 17s : 7.51 _ _f 23.61
Quercuscrassrfblra_ m H €3— f” HÜS ____ "5.89 ' 53.61 -

lóuemmgïzsa ”1'75". ‘ Ï" " íís‘ "';Ï'"'1'í.'á"5_ "T2513
° ¿magmm LLHEá_;_sa_L¿%L.ImMW

Pin-¿atacada 63 1 75 ‘ 5.29 _ 17.25
samemmma ' 1 8113 j - j _ 31 75 _}___ «
khusterehinmm T 353% W 4.. ..__.:,___.___,.E,_ 2953“ ¿W _..._ I
'Buddlejápemrm l 400 ¡ . - i 17 57 l - I
Cmtmmazapamm J 300 í . - i 15.03 ï - '

' ”1' ”W Wi ’ fi "“’“*" " ‘“ “"l¡Quemmagnollülla l ¿213 _¿ - _j 1__2.82 _ ¿_ - J
Baccfwishetemplyíla l 163 5 - . _i____í.53____
Arctbslaphflaspunwmjh 7777777 "88 _____; _.____.‘_ _____.__ 9,63“ ü::j
Quempedmcwm’s 38 ; - l 4.66
¿esmh_.wmmmmssmq________ L ÉÉLL_3®@’

Como se observa en el cuadro anterior, todas las especies registradas en la superficie solicitada
para cambio de uso del suelo se encuentran representadas en las subcuenca. La especie con
mayor valor de importancia dentro de la superficie de cambio de uso del suelo es Rhus
terebinthifolia (41.86), seguida de Arbutus xalapensis y Nolina parvíflora (28.21 y 23 36
respectivafimente) mientras que en el área de la subcuenca Quercus crassifolia, Calliandra
houstoniana y Quercus Iaurina, fueron las que obtuvieron los mayores valores de importancia
(23.43,,20.90 y 12.90 respectivamente). Cabe mencionar que los géneros Pinus y’ Quercus tienen
una alta representatividad en la vegetación presente en la subcuenca y una buena
representatividad en el área sujeta a cambio de uso del su.,elo Ia diferencia entre estos
ecosistemas radica posiblemente en la presencia de claros y vegetación más alterada en el área
de cambio de uso del suelo con respecto a la subcuenca, las especies con menor valor de
importancia en la superficie de cambio de uso del suelo son Acacia pennatula y Bmmelia pínguin
(4. 21 pa-ra ambas especies), las cuales se enéuentran bien representadas en la subcuenca (6.53
y 9.35 respectivamente)

m...— ,. .._.....

l
l Valores de diversidad Valores de diversidad

Micmcuenca .r CUSTF
lrw-“"*“"'*ïj“ï“r*“rm
¡Riquezas 16.00 'Riqueza S i 8.00

- —-+ __. W:"—-”m4...

H' calculada Q 2.46 |l-l”calculada , 1.94

Hmax=LnS. 2.77 ¡HmaxntnS 2.08

¡rank-ado: ÏEquidadU) =
H/Hmax __; 0889 lí/HlnfiL _ E3. _

calculada Ï' _____ _..._ _ algulada. ”L '
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En cuanto a loslvalores de diversidad para ei área de CUSTF, presentan un indice de diversidad
de Shannon-Wiener bajo de 1.94 con un índice de equidad relativamente alto (0.93) y para el
área de Ia subcuenca se presentó un valor medio de diversidad de 2.46, y un valor de equidad
medio alto de0.89. Las especies Rhus terebinthifolia, Arbutus xalapensis, Nolina parvr'flora, Croton
mazape-nsis, Bacchan‘s heterophylla presentan una mayor abundancia en el área sujeta a CU'STF,
por Io han sido consideradas dentro dei Programa de rescate y reubicación de flora, el cual se
encuentra anexo a esta autorización. * .

Estrato herbáceo

En el análisis de Ia vegetación realizado para el estrato herbáceo, se observa que en la
subcuenca, existe mayor diversidad florística (7 especies) en comparación con la su‘perficie
s-ujeta para, el cambio de uso de suelo (5 especies). En tanto que los datos de abundancia por
hectárea obtenidos ¡para el estrato herbáceo en las subcuenca fue de 142,500 individuos por
hectárea y 56,000 individuos por hectárea. para ia superficie solicitada para cambio de uso del
sue o. .

W_____ _._._.__ _ M ‘ AT 1

Estrato herbáceo/ ' Abu'm‘c'ail Abu'mfm I.v-L l.V.l
-Especie l Subcuenca i .CUSTF ' Subcumca CUSTF

, "(Ind/Ha) (ind/Ha)
|

¿asma ¿amm = 30.000 275 i 41.90 118.75
..n-_ --_._ .-_. ' .._ _ . . _ .._-..Í .-_. ._ __,.

'" . ‘ Ï f
aaphogmm muellerr'ï 102,500 12-15 95.25 31.25

..1. .. L ,_ H. i ...

Triiblam'- a'mbrle" 32,500 - ‘ 43.3.1
° .._ .. .1..." .. .._. .._"...— _.;...... .._ A-— _ _ .. .4 -. 4.4L. -._. . _:

1 I

¡Afiamm andrtokt ' 12500 } . 19.54-
: 2 '

Total i 177.500 400.00 200.00 2.00.00

Todas las especies registradas en I'a superficie solicitada para cambio de uso del suelo se
encuentran representadas en la subcuenca. La especie con mayor valor de importancia dentro de
la superficie de cambio de uso dei ‘sueio es’ Aristida- adscensionrs (103.57) la cual se encuentra
bien. representada en la subcuenca (37.48) y la especie de menor valor de importancia en .Ia
superficie de cambio 'de uso del suelo es Elaphoglossum muelleri, la cual se encuentran bien
representada en. la subcuenca (17.86). Para e-I área de la subcuenca, la especie con mayor valor
de importancia es Adiantum andicola (46.25), mientras que Iade menor valor de importancia es
Nemastylis tenius (23.44) ambas especies son consideradas componentes usuales del
ecosistema de bosque de encino-pino o pino encino. La especie Arístida adscensionis, se
encuentra bien representa-da en el área sujeta a cam-bio de uso del suelo y Iasubcuenca, por Io
que se considera en el programa de rescate y reubicación de flora, el cual se encuentra anexo a
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esta autorización.
W nm _.__...- ......_‘ _

Ï Valores de diversidad i Valores de-diversidad
Subcuenca Í CUSTF

RiquezaS 4.00 ÍR'ÍquezaS Í 2.00

ir calculada 1.12 fH’ calculadal 0.62"_— “mm—.4
ÉHmax=LnS 1.39 'Hmax=LnS| (1-69 J

¡humana—i»! M - N Reduir); ¡ _"
mmm“ 0.80 [H/Hmax ¡ 0.90

i _— _ MW-
¡H max-H “max.“ I
calculada . 0'27 {calculada 0’07 '

_— _. ._—_¡_.u—W

El análisis de la diversidad de Shannon—Wiener, muestra que los valores calculados para el área
sujeta a CUSTF .y Ia s'ubcuenca son bajos (0.62 y 1.12 respectivamente), mientras que los
valores de equ-¡dad son alto para ei área sujeta a CUSTF (0.90) y medio para la subcuenca
(0.80). . ’ '

Estrato epifitas

El análisis comparativo para el grupo de epifitas se observó que el área de la subcuenca registró
una riqueza de 7 especies mientras que el área sujeta a CUSTF fué de 6 especies. En tanto que
los datos de abundancia por hectárea obtenidos para la subcuenca fue de 3,313 individuos por
hecrárea y 4,055 individuos por hectárea en la superficie solicitada parra cambio de usc del suelo.

¡ . ‘ ‘ . N i ' ' __
Abundancia i Abundancia E .

{Epifitas/ Especie Subcuenca ‘ CUSTF LVJ. Subcuenca. . _i.‘V.l CUSTF
(ind/Ha) i (ind/Ha)i .

¿firmesgsm . 2,468 ; 3,500 82.18 = 105.31
;.- . - . . ...._ .L 7.. El -. _ ._ r . -.i. 4----..“ m.

¿mermafasta 383 | . 44o 34‘62 g 30.85_
,. .-. . .._._..__- ,... . i .3 .i _. .. _.__ . 4.... ..

Éfilbrm'aplumasa 278 r i '35 31.45 I 22.1o. ., L_ _ . i .
E filiandsrapabestaafira _ 105 25 13.55 v 20.62

Ïfngreoa candollei H 5 . aer Í 20.12
I ,. . :_. ._ _.__ ._ _ ..
Éfirrandsa makgam ' 68 - I 25.11 i --
r ' I r

Erota 3,313 ' 4,055 T zoom 200.00
I"... . .m .. .. l L. ,_, __
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Como se observa en el cuadro comparativo, todas las especies registradas en la superficie
solicitada para cambio de uso del suelo se encuentran representadas en las subcuenca a

' excepción de Tiilandsia makoyana, la especie con mayor valor de importancia para a-mbos
ecosistemas es Tillandsia usneoides (82.18 y 106.31 para el área sujeta a ,CUSTF y para la
subcuenca respectivamente), mientras que la especie que presenta el menor valor de importancia
en ambos ecosistemas es Encyclia candollei, (8.07 y 20.12 para la subcuenca y área sujeta a
CUSTF respectivamente).

ima-un WWMM_H_ u—u-u—Wa l
Valores de diversidad ' Valo‘res de diversidad 1

Su'bcuenca * CUSTF
l_ . I fi

RiquezaS = 6.00 :R—iquezaS 1 5.00
m im w m_—-

i

mi- Jl

”H' calculada: 0.89 lH' calculada: E 0.49 I
W,s_.__ __ _ ,_ _ _ “a s. .1-

mmm-m

Hmax=LnS 1.79 iHmax=lJtS i 1‘61
.Equidád(J)= ' ¡Equidad (Ji- '
'H/HmaV= _ _ 0'49 ]H/HmaX' l 0'30 É
Hm-ax-H l _ iHmd-x-H Í 112 í

'EÉJEE'ÉÉÉÏ I ‘ _ -icslcuhda ‘ Mi

Respecto a los valores de diversidad de Shannon—Wiener, se con-sideran como bajos para ambos
ecosistemas (0.89 y 0.49 para la subcuenca y área de CUSTF respectivamente), con valores de
equidad bajos (0.49“ y 0.30 para la subcuenca y área de CUSTF respectivamente). Las especies
Tillandsia usneoides y T. fasciculata, al mostrar .valores mayores en el área donde se llevará a
cabo el CUSTF, se considera-ron para ei Programa de rescate y reubicación de especies d-e flora
anexo a esta autorización, al igual, que Encyclia candollei al ser una especie tip-ica del bosque de
en‘cino pino. .

Fauna

Para la comparadón entre la fauna registrada entre el área de la subcuenca y el _área sujeta a
cambio de uso de suelo, la superficie de la subcuenca presenta una mayor dwersudad en todos
los grupos faunisticos.

Respecto a los grupos faunistico d'e anfibios y reptiles se registraron los siguientes resultados:

Anfibios y reptiles

Índice de Shannoh—VWener para el grupo faunistico de anfibios y reptiles en el área sujeta a
CUSTF fue de 1.31, mientras que en el' área de la subcuenca fue de 1.52, los cuales se
consideran-bajos. Se llevará a cabo un programa de rescate y reubicación del. las especies de
anfibios y reptiles presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo, de las cuales se deberá
tener especial cuidado de rescatar y reubicar a las especies que se encuentran listadas en la
NOM-059-SEMARNAT—20'l0, debido a la “posible ocurrencia de los mismosen la zona del

r proyecto. .

1
.1

p "PH.
Jr

‘-
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Aves

El indice de- Shannon-Wiener registrado en el área de la su-bcuenca para la ornitofauna fue de
1.33“ mientras que para ei área sujeta a cambio de uso del suelo 'fue de 1.61, lo que muestra un
mayo-r registro de especies en 'ésta última. Para el programa de rescate y reubicación de
especies de fauna, se tiene contemplado e-I ahuyentamiento de aves por medio de sonido y se
efectuará el reconocimiento y ubicación de n-id-os activos de. las aves presentes en el área del
proyecto, los cuales serán acordonad-os los arboles que los presenten para permitir el desarrollo
de las crías hastavque puedan abandonar el nido. Se tendrá especial cuidado en ia especie
Myadestes occidentalis, Iistada en la NOM-059—SEMA‘RNAT—201-0 con- categoria de Protección
especial.

Mamíferos

Para el grupo de mamíferos se registró una riqueza de 7 especiesde vertebrados en el área de
cambio de uso dei suelo, mientras que en el área de la subcuenca, se registro a 5 especies de
vertebrados.

En seguida se presentan las comparativas po'r grupo faunístico:

IJéáíïsííecT ¿' Abundaíw i WWWI-
_ ¡Submarina cusrr A 2010

EWWMMME .1 i. _ ..t. .. _______.__.._____ -1
Mmmm L 1 . í ' J
mm asuma i : 1 1 Proteccimespeciai ¡
EWHIBW 3...“, ' ‘ i
Aimp‘m mystacak ' r
{Rem cm. L, ...:___‘ im; "rakim”. ._-__I -

[Iw.ïeea_fi,. 1,1%....“ 1.. ......g ......._._._.. '
¡Mmm .1........:.._;...;. ...L .1. u...“ ...w Íi
'Mamrm/ Espeae i Abmïaícia Abunuanma i mmm?

E Subcuenca CUSTF 2010 ;

¿una 1am '¡ 1 3 * - Í
_....._....._.__ - -:r-:v.-.""" ”W”: "'Tmm'“ TM” "mm"
WW1_3 .-.L-.;1. __: _.'__. -i
.U’EW’ FW ’ .2... 5 ' '9am. , mmm- “i 4 j ¿WW-- ._________

¡him-RB.” ... '; 3 ""3 ÏI” " ” 1scams? ””7- —, r" “i"“* * |
kms i... 1 4;. “WW?

Se anexa programa de con-servación y protección de fauna silvestre, en el cua-I se rescatará y
reubicará ta 'faunasilvestre que pueda ser afectada por el desarrollo del poryecto en comento. Se
tendrá especial cuidado con Ia—s especies que se encuentran listadas en la

f NOM-059—SEMARNAT-2010. - ’
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Con base _en los razonamientos anteriormente expresados y en los expuestos por e-I- promovente,
esta autoridad administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis
normativas establecidas por el articulo 117 párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, en cuanto a que co-n éstos ha quedado técnicamented'emostrado que el
desarrollo del proyecto de cambio de usc de suelo en terrenos forestales en cuestión, no
compromete la biodiversidad. «

2.- Por lo que corresponde al segundo de los supuestos. referente a la obligación de demostrar .
q-ue no se provocará Ia erosión de los s-uelos, se observó lo siguiente:

Del estudiotécnico justificativo, se desprende información contenida en diversos apartados del
mismo, consistente en que: . .

De acuerdo con la clasificación de suelos, de Ia’ca'rta edafouógica de lNEGI (2003), dentro del
área del proyecto se ubican un tipo de suelo, cuyas caracteristicas son las siguientes: 'l'+Re+ Lc/2
que corresponde a Litosol con asociaciones a Regosol eútrico y Luvisol crómico de textura media.

Litosol; Este tipo de suelo se encuentra en todos los clima-s y con muy diversos tipos de
vegetación, en todas las sierras de México, barrancas, lomerios y en algunos terrenos planos. Se
caracterizan por su profundidad menor de 1.0 centímetros, limitada por la. presencia de roca,
tepetate o_ cal'iche endurecido. Su fertilidad natural y la susceptibilidad a I'a erosión son muy
variables dependiendo de otros factores ambientales. El uso de estos suelos depende
principalmente de la vegetación que los cubre.

Con Ia finalidad de estimar I-a erosión hídrica del s-uelo con los diferentes escenarios propuestos
. en el estudio técnico justificativo (Sin, próyecto, Con proyecto y Con medidas-de mitigación), se

empleó la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo (EUPS): '

E= R*K*LS*C*P. Donde:

E = Erosión del suelo en toneladas por hectárea por año (ton/ha, año).

R = Erosividad de Ia Iluvi‘a. Megajouleslhectárea (MJ/ha) milímetros/hora (mm/hr),

K = Erosionabilidad del suelo. .

LS = Longitud y_ grado de pendiente

C = Factor de vegetación

P = Factor-de práctiCas mecánicas.

Con los antecedentes descritos y teniendo en Cuenta que -la precipitación para la zona del
proyecto es de 1,305.20 mm/año, con una textura media del suelo, con un valor de K estimado
en 0.02 para el área sujeta a cambio de uso del suelo en terrenos forestales,_| a erosión actual

" se estimó en 13.3 ton/ha/año para las 19.6964 ha con Bosque de pino-encina y 8.9 ton'lha/‘áño
' para las 10.73l ha con Bosquede encino-pino, lo que en suma son 22.20 ton/halaño en las

30.4280 hectáreas.

'r'jl

1...
_P

Av. Progreso N" 3, Edificio 3, Col. Del Carmen. Delegación Coyoacan, México, D.F., CP 04100, www.semamat.gob.mx

Tels: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 69-; dggfs@semamat.gob.mx



1 . l , . . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
[— ñ Li. i; 1\_' g í i DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS
unn-_.—

oricio N°_ SGPAIDGG_FS!71211808I15
I BITÁCORA: OSÍDS-O182Í11Í14

La erosión potencial indica que de no existir cobertura vegetal dei suelo (suelo desnudo) y de no
tener prácticas de conservación del sueio y dei agua, se perderían 222 ton/ha/año en promedio
pa-ra ias superficies en los dos tipos de vegetación que se veran afectados por el CUSTF.

La erosión actual total en el área sujeta a CUSTF es .de 356.98 ton/ha/año, de loscuales 261.95
ton/ha/año corresponden al área de Bosqueid‘e. pino—encino y 95.03 ton/halaño a Bosque de
encino—pino. Por Io que, en el área solicitada para el cambio de uso de suelo de 30.4280 ha para
ios dos tipos de vegetación (Bosque de pino-encino y Bosque de encino-pino) con la remoción
de vegetación, perderían 3,569.81 ton/ha/a-ño, o una lámina anual de suelo de 356.981
milímetros, si, consideramos que un milímetros de suelo es iguala 10 ton/ha/año.

La erosión estimada que se provocaría en ei supuesto de que se quedara sin Cubierta vegetal el
suelo en el área sujeta a cambio de uso del suelo en dos años (plazo de ejecución dei CUSTF).
sin considerar las medidas de mitigación sería de 7,139.62 toneladas en dos años.

¡M ¡Mi i E i V ' ‘
i ErosiónI . Erosión Erosión Erosión

Tipo de Erosión con Superficie actual CUSTF
. actual CUSTF proyecto .

vegetación (tamaño) proyecto (has) , total total (tenidos
_ (tonlaño) * ' ;c':us'rí= CUSTF l años)

i i ' l - ',.. i... L _... _... .:.. m... -1. . _..i

Bosque de - 5 -
pino- 13.3 . 133.60 19.6964 261.95 2,619.51 5,239.02

encina , ' . , Í
_ ._ í _.. “si ._____.__i _E ¿W Í“ _..
Bosque de: _ I

encinoi ' 89 89.00 10.7316; 95.03 ; 950.30 |,900.60
' pino i .' , i

3 I

"I ‘ ¡ i Ñ.Total l 22.2o 222110 como 456.93! 3,569.84 7.139-62i
u. - W-I. i-_- _-

Estimación de la erosión potencial'actuai de la superficie propuesta para reforestar.

Se realizaron _ios cálculos de eros-ión referentes a ia superficie en donde .se ilevaran a cabo ias
labores de mitigaCIón de pérdida de suelo pa-ra ios dos tipos de vegetación que resultarán
afectados por el cambio de uso del suelo, de los cuales se desprende Io siguiente:
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_ ..__.._.._.... .; .. mm, _, _ __ r.
Tlpo:de vegetación I Bosque de pino Bosque de pino Total

encina encino ‘

_Tlpo "de suelo I I+Re+l."c,12 IsRe+Lelz
_ R __ i 4372.82. 4872,82 j _
K r 0.020 , . 0.-020' : .. '
1:5 fl Ï 3.2 Í. 8.2 ; — .4
"c 1 0.12 0-12 '; — -
Erosión actual l
Area de reforestación 96-021 96.021 i 192.082
'(tonlhflañb) i ;
Superficie T .

. reforestación i 35.00 20.00. ! 55.00
títáre'as) .. Ï__ __ __ .... ‘ L I
Erosión actual en el '¡ ' T , -
Area de reforestación | 3-360.725 1,920.82 l matias

' (toni Ï M __ m _____ i z
. Erosión ¡en el área de 1 TW

reforestación l 6,721 .46 3,841 [63‘ ! 10,563.09
{2 años! ton) 5 :

Medidas de mitigación para erosión

De acuerdo a la estimación de la erosión, realizada en el apartado IV del estudio técnico
justificativo y que se cita en el cuadro anterior, que pudiera generarse por la implementación de
las actividades-de cambio de uso de suelo en terrenos forestales durante el plazo de 2.años es
de 7,139.62 toneladas, para la cual se propone la construcción de 13,750 zanjas trincheras para
mitigar la erosión. calculada cuya capacidad de retención de suelo será de 7,164.00 toneladas de
suelo durante los dos años. Las zanjas trincheras-se planean construir en la Superficie propuesta
para llevar a cabo las acciones de reforestación (55.00 hectáreas), son las mismas en donde se
llevará a cabo el Programa de rescate y reubicación de especies de flora, así como las labore-s
,de reforestación, dicho programa se anexa a esta autorización. .

Tal como puede observarse en el cuadro siguiente, se propone restaura-r ambientalmente una
superficie total de 55.00 hectáreas para los dos tipos de vegetación presentes en I-a superficie
solicitada para ”el CUSTF (bosque de pino encino y bosque de encino pino), donde para el tipo de
vegetación de bosque de pino encino se propone .I'a construcción de 8,750 zanjas trincheras en
una ”superficie de 35 hectáreas y para el bosque de encino oino se propone la construcción de
5,000 zanjas trincheras en una superficie de 20j‘hectáreas, con estas obras se logrará retener
7,164.00 toneladas de suelo durante los dos años.
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._ V__i .. ___.____.. ....... _ “w

Tipo de Superficie Cantidad de Cantiaad de
‘ ¡a re'forestar canjes suzeloa captaren-

vegetación (ha) trincheras zanjas (ton/año)

‘ Bosque de f . . 'i pino-enc¡nn l 35.00 8.750 4,56400

l

Bosque de t ‘ , .E encina pino! 20.00 '5,000 2,600.00

mi Mm,“ m. un.“ ,______c____u
’ i

Total 55 13,750 7,164.00

Con las obras de-conservación de suelo (zanjas trincheras) se lograría captar 7,164.00 ton/año,
tal como Se muestra en el Siguiente cuadro.

Obras ‘de conservación y Cantlda'd de suele que
119° de vegetaclon restauraclón de suelos Se lograra retener

- 352m5:cïseïéïacï S: 4’564‘00 toneladas en
Bosque de plnc encina ' q' una superficie de 35.00

construirán durante el primer
año

hectáreas

Bosque de encina plno

ïota'l de suelo que se
retendrá por las obras de
conservación de sueles.

Superficie de reforestación y
obras. de conservacián que se

lconstruirán durante el segtmdo
año

Dos años de plaza. para realizar.
el cambio de uso del Suele en
“terrenos forestales

_,._-.-.._.¿—T.-

2,600.00 toneladas en
una superficie de 20,00

7,154.00' toneladas eri
una superficie de 55-00
hectáreas

Inn—u— - --- -l nn—g _ ‘II d'un Inlul-“H—v— .-_._ -1 - I- nan-¡In n ¡I'M-i I_--" -1

A-v. P-rogresoN" 3, Edificio 3, Col. Del Carmen. Delegación Coyoacán, México. D.F.. C.P. 04100, www.semarnat.gob.mx
29 d ao

TeIS': 54-84-35—67 Fax: 54 84 35 69; dggfs@semamat.gob.mx a



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
'i'. .. .b t. "¿1. x ixü .r'\ Í. DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSI712I1 808/1 5
BITÁCORA: O9IDS-0182111I14

Erosión mitigada con reforestación (dos años)

. Bos ue de lno Bosque de "¡no ‘ . .
I “po de vegetaejon encina (35:3) en'cino- (zafira) í Total
Il?" de suelo-m ...... _ l-I Re+c2 l+Re+Lcí2_ , -

¡R 4872.82 I 4872.82 1, -
52-..“... ' 0-9252 . __ 9.439 _- -í _. ..__._-...,...____.
¿s _ 8-2 3-2 1 —, M
¿cmw¿m_ . 0.12 . 0.12 ' - 4
ENSIÓI‘I con WMm.wm "L --']-““"""“ m W

reforestación 80.02 30.03 160.05 ,
¿(Material .._..._.._ _ ... .. . .. “NHL“-..g... ..
Super-flele para
reforestación 35.00 20-00 55
their-área!)
.311::7:2!) l 2,800.61. 1 ,soosa , 4,401 .29
Erosión total con _ ‘ Z -

— reforestación I 5,601 .22“ 3,201 .36 ‘ 8,802. 5-8
tenerme. _ _____.__ . ._... .._. __._ .._____ t zz- _--.;._._ 2...2 .. ..,
Suelo rete'nldo con ' . i .

“mmüelpatzjñefl J- -. ”234..-- . ...... .ÏÏÏ... l. 36551....

La superficie propuesta para las acciones de reforestación (55.00 hectáreas), una vez que haya
sido reforestada tendrá la capacidad de retención de suelo de 1,760.52 toneladas de suelo en
dos años, ya que Ia erosión en la superficie propuesta para reforestación disminuiría de 10,563.09
a 8,802.58 toneladas en dos años, además al considerar la capacidad de retención de las obras
de conservación, de suelos y agua (zanjas trincheras) 7,164.00 toneladas de suelo durante dos
años, se lograría retener 8,924.52 toneladas de suelo en dos años, por lo que queda demostrado
que con eSIas medidas se logrará compensar la pérdida de suelo que pudiera generarse durante
la implementación de las actividades. d-el CUSTF (7,139.62 ton/2 años).

Por lo anterior, con base en los razonamientos arriba expresados, esta autoridad“ administrativa
considera que se encuentra acreditada la. segunda de las hipótesis normativas establecidas por e-I
artículo 117, párrafo primero, de la LGDFS, en cuanto a que, con éstos ha quedado técnicamente
demostrado que con el desarrollo del proyecto decambio de. uso de suelo en terrenos forestales
en cuestión, no se provocarálla-erosión de I-os suelos. ‘

3.-Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a Ia obligación de
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su
captación, se observó «lo siguiente:
De acuerdo a la regionalización hidrográfica de la Comisión Nacional. del Ag-üa, el área de estudio
se localiza en la Región Hidrológic—a "RH-22 Tehuantepec“, dentro de- la cuenca hidrológica del
Río Tehuantepec y a su vez en Ia- subcuenca "Río Alto Tehuantepec", en los municipios de San
Pedro y San Pablo .Ayutla, Santo Domingo "lepuxtepec, San Pedro Quiatoni, San Juan Juquila
Mixes y Najapa de Madero, ,Oaxaca. Además el proyecto no se‘ localiza dentro de ninguna Región
Hidrológica Prioritaria, aunque la más cercana al _área de influencia es la que lleva por nombre
Cuenca media y alta del Rio Coatzacoalcos. .,
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La información proporcionada por el promovente indica que el área donde se ubican' los predios
en los que se solicita la autorización de cambio de uso de suelo, presentan dos tipos declima:
BS1(h')w(w) Clima semiárid-o—muy cálido, con una temperatura media anual de 22 C”, y clima
Aw0(w), Clima cálido-subhúmedo con temperatura anual de 24 °C.. La precipitación media anual
para el área del proyecto es de 1 ,.305 2 mm mientras que el volumen de agu_a que precipita en la
superfiCie de 19.6964 ha con vegetación de Bosque de pino-encino es 257,077.41 m3/año, que
equivale a 257,077,412 80 litros de agua y para las 10.73-16 ha con Bosque de encino-pino es de
140,068. 84 malaño que equivalen a 140,068,843.20 litros de agua.

Para la estimación de la infiltración de agua en el área sujeta a CUSTF y se utilizó la
metodologia desorita mediante la NOM-011 —CNA—200, que a continuación se describe:

De acuerdo a I'o que se plantea en el Anexo 1 (carpeta de Anexos, Metodologías), el
procedimiento para determinar la distribución del agua se describe con la siguiente expresión:

Infiltración (l)= Precipitación + Evapotrans-piración (ETR) + Escurrimiento (VEA); Donde:

E’vapotranspiración

Para determinar la evapotranspiración real (ETR) se utilizó la fórmula de Coutagne que se
expresa como:

ETR = P—x'Pz; Donde:

ETR= evapïotranspiración metros por año

P= precipitación en metros por año

X=1/[0.8 + 0.14 (t)]

t= temperatura grados Centigrados (°C)

EI coeficiente de escurrimiento se determinó a partir del siguiente procedimiento:

En función del tipo y uso de suelo y del volumen de precipitación anual, de la cuenca. en estudio.
Con el apoyo- en los servicios del instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
(INEGI) y de vis-¡tas de campo, se. clasificaron los suelos de la cuenca en estudio, en tres
diferentes tipos: A (suelos permeables); B (suelos medianamente permeab'les), y C (suelos casi
impermeables), que se especifican en las tablas para valores de K y'de uso actual y tipo del
suelo, de donde se obtiene el- valor del parámetro K (Plan Nacional de Obras de Riego para el“
Desarrollo Rural "Pequeños Almacenamientos"; Secretaria de Recursos Hidraulicos, adaptación
del Libro: Small Dams).

U-na vez obtenido el valor de K, el coeficiente de escurrimiento an-ual (Ce) se Calcula mediante
las fórmulas siguientes: .

. 5*
Si K resulta menoro igual que 0.15 Ce = K ('P-250) l 2000

Si K es mayor que_0.15 Ce = K (P—250) l 2000 3rj(K—0.15)l 1.5
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Debido a que los valores resultantes de K. .son- mayores que 0.15, se utilizó la segunda fórmula.

Para calcular e_l volumen de agua captada en la superficie forestal solicitada para el proyecto se
utilizó. el método presentado por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para el balance de
agua superficial", por lo qúe se aplicó la siguiente expresión:

l= P - EVT - VEA; Donde:

I= infiltración en metros cúbicos (m3) por año

P= Precipitación en metros cúbico-s (m3) por año en la superficie sometida a CUSTF

ETR= Evapotranspiración en metros cúbicos (m3) por año del CUSTF

Ve= Volúmen de escurrimiento en metros cúbicos (m3) al año.

Los resultados obtenidas parael área sujeta a CUSTF' son los siguientes:

--¡. I ¡no

l Balance hidrológico ' ; Balance hidrológico
actual mataño ’ con CUSTF

, "Bosque de pinoenclno , ' 1 Ï auque oe pino-encina ..

Precipitación anual (m3) J 257,077.41 . i 257,077.41 i
Evapotransplramon (m3) . 120,235.06 ; 120,235.06

Escummlento superfimal f . 42’976.82 i 75,608.52

.. - .. ima _ - _. ,_
1 Inflltraclón (rn-3) , 88,885.53 81,233.83
'." " -"' -'“W """ " F“ ,l " ...._._... iBalance llldrológioo l l Bolanos hidrologloo l

actual . l maíaño ' k con CUSTF
. Bosque de encina-plno l ' Bosque de encl'no-plno I
l ' _ l . Í _ . i

Precipitación anual (m6) L 140,061.01 140.061.01 I
L . _ _ _

l o

Evapotransplración (m3) 65.510.1‘8 ‘ 65,510.18
¡ Escuriimiento superficial 26- 1 4021 41,193.08 l
l (m5) _ . _ l
' lnfllti'aclónlin’) 48,418.46 33361.44

La infiltración total en el área sujeta a cambio de uso del suelo actual es de'137,2_83.6'9 m3/año,
de los cuales 88,865.53 m-a se captan en el área con vegetación de. Bosque de p-ino—encino y
48,418.16 m3 en Bosque .de enc'ino-pino.

Con la implementación del CUSTF, la captación de agua en el área sujeta a Cambio de uso del
suelo con vegetación de Bosque de pino-encina, disminu-i-ría 61,233.83 m3, por lo que el total de
agua captada para esta superficie- de 19.6964 ha seria de 27,631 .70m3, en cambio, para el

y Bosque de encina-pino, que preSenta una superficie de 10.7316 ha, disminuiria a 33,361.44m3,
47/ por lo que se captar-ía un total de 15,057.02 mit/año,
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Teniendo en cuenta que el total de captación de agua es de 137,283.99 m3 y que con— la
implementación del CUSTF disminuira a 94,595.27m3, se tiene contemplado que de-berán
mitig-arse 42,688.72 m3 de agua que deja de captarse en 30.4280 ha.

En cuanto a la captación de agua en el área en que se se realizarán las acciones de mitigación
es de de 55 has, las cuales se presentan las siguientes estimaciones:

I

Balance hidrológico actual alanmnldmrolgïocon I
lAI'ea de ”mmm-66 ha) (Área de reforestación-65 ha)!

Precrpitación anual . -- '_ 7 t a 71 rl.mo.m(m3) 17 860 09 |

. . I l. l
I

Evapotranspiración 335574100 335.743,00
tm3)

Escurrlmlentosuperficial-(m3) 185,408.88 168,262.56

" 1
infiltración (m3) 196.708. :i j 21335444

_..._. m _MWWW-«_- ”mm—.—

Acciones de mitigación degla mitigación 'de captación de agua EI volúmen de agua que
dejaría de captarse por la realización del CUSTF es de 27,631.70 ma/año en e'l área de 19.6964
ha con vegetación de Bosque de pino—encino, mientras que en el área de Bosque de encino-pino
con 10.7316 ha, dejarían de captarse 15,057.02m3/año, por lo que el total de a'gua a mitigar es
de 42,688.72 m3/ha. Como parte de las medidas de mitigación y compensación se prepone la
construcción de 13,750 zanjas trincheras, que ca-ptará un volumen de 558,360 m3/año y la
infiltración con las acciones de reforestación se estima en 213,854.44 m3/año.

La superficie propuesta para las acciones de reforestación (55 hectáreas), tendrá una capacidad
de infiltración de 17, 146.33 mslaño, que en co’njunto con la capacidad de infiltración de las obras
de conservación de suelos (zanjas trincheras) captará 558,360 m3/año lo cual, en conjunto,
tendra una capacidad de infiltración total de 772,214.44 malaño por lo que la capacidad real de
la superficie propuesta para reforestar seria de 5:75, 506.33 m3, con Io cual, se cubre la cantidad
de agua que dejaria de captarse por motivo de la realización del cambio de uso del suelo y_ que
además es superior al volúmen de infiltración que presenta actualmente la superficie solicitada
pa-ra el cambio de uso de sueio que es de 137,283.99 m3/año.

Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administra-tiva
estima que se encuentra acreditada la tercera de Ia-s hipótesis normativas que establece el
artículo 117, párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en cuanto
que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que con el desarrollo del proyecto de
cambio de uso de suelo en cuestión, no se provocará, el deterioro de la calidad del ag-ua o la
disminución en su captación.
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4.- Por lo que corresponde al cuarto de l'os supuestos arriba referidos, referente a la obligación
de demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a
largo plazo, se observó lo siguiente:

Justificación económica

La autopista Mi-tlawTehuantepec, tiene como objetivo principal minimizar de manera considerable el
tiempo de' recorrido que los usuarios hacen para, ir de Mitla a Tehuan-tepec o viceversa por Ia
carretera federal México 179, además de que con esta infraestructura se lograra una
comunicación más eficiente en cuanto a cantidad, calidad y tiempo, incrementando los índices de
calidad del transporte de bienesy servicios en la región, así como promover el desarrollo
económico de esta; se ofrecerá mayor seguridad, eficiencia y comodidad en el transporte de
productos y pasajeros, así mis-mo se espera que constituya un importante apoyo para el
desarrollo del estado, aunado a esto es importante señalar lo siguiente:

L'a construcción de la carretera tendrá una longitud total de 160.34 kilómetros y, 2,194,368,149.00
de inversión total, que beneficiaráa más de 1,437 habitantes de diferentes comunidades.

Respecto a los recursos naturales, los ecosistemas brindan innumerables beneficios, los cuales
tienen en general un uso de autoconsumo mediante el Cual obtienen alimentos, madera para leña
y postes, además de otros productos. Tam-bién se obtienen beneficios mediante los servicios
ambientales que presta la vegetación presente en el área de CUSTF. Con base en Io anterior, se
realizó la estimación económica de los servicios ambientales que el ecosistema presente provee,
tomando en cuenta el valor estimado de los recursos forestales, de la fauna silvestre local y el
pago por servicios ambientales se obtuvo que anualmente, el valor de los servicios ambientales
presentesen el área sujeta a cambio de uso de suelo es de 27,095,019.05 (Veintisiete millones
noventa y cinco mil diecinueve pesos con 05/100 M.N.), como se observa en la siguiente tabla:

L ' _—

I Servicios ambientales | Cuantificación economicai
: (S MN.) CUSTF

Frovlston del agua en calidad 13,728.40 '
t y cantidad l
_‘Captura de carbono. de 1 ‘
¡contaminantes y componen-tem 1,824.72
natu-rzfies ....._....___. ._ __ ° _____ _ __ .... _‘
ProtecciOn de la biodiversidad]
de los ecosistemas y formas , 26,793,880.97
tati-9L..-“ ... __._____ _ ”.1 ....__.____M_. . ._ ..... _
Proteccndn y recuperacrón de 285.584,96
suelos E
Total ; , '. . 2109531905

Con el fin de estimar el=rendimiento financiero que pudiera generar este capital natural, s_e- estimó
.. . a través de lafórmula de interés compueSto, con una tasa anual de produccnón o rendimiento- del

11?; , 10%, durante los 30 años y se obtuvo como resultado lo siguiente:
- ¿h .

.¿I’

Ay. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Do‘l Carmen, Delegación Coyoacán, México, DE, CP. 04100, wwwsemarnatgobmx

Tots: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 ‘69; dggfs@semamat:gob.mx
34 de 80 '



r. , ,I . __ su-BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
3.” M "Í: ¿1.2.x _..\ * DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGG‘FSIH 211 80811 5
BITÁCO'RA: .097D8-018211 1/14

CF = Cl (1+i)"n Donde:

CF= Capital final

CI: Capital inicia-I (27,095,019.05)

i= Tasa de interes (10% anual)

-n= Plazo o- número de periodos (vida útil del carretera 30 años)

CF= 3317,87348 (1+0.1)"30

CF= “28,445.43

Por lo que el rendimiento de los servicios lambientales y recursos biológicos actuales es de
‘524,298 001 .55, mientras que la proyección del mismo rendimiento para 30 años es de
S428,445.43.

El rendimiento generado por la obra carretera a los 30 años de vida útil .,(85 987 -,027 752.04 M. N.)
es mayor que el rendimiento generado por los servicios ambientales y recursos biológicos
(S428,445.43 M. N. ).

Inversión del proyecto

El proyecto requerirá de una inversión aproximada de 82,941,368,1491 (Dos mil novecientos
cuarenta y un mil millones, trescientos sesenta y ocho mil, ciento cuarenta y nueve pesos 00/100
M N.,) para la etapa de preparación del sitio y construcción, este presupuesto quedará en la
región al contratar personal del área, en campamentos hospedajes, alimen-,tos combustibles y
demás gastos de empresas subcontratistas con una derrama económica muy alta para la región.

,En cuanto a la mano de obra se estima tener una contratación directa de personal de
aproximadamente 2000 trabajadores la cual se hará en la región en la etapa d'e cambio de uso
de suelo para el proyecto tomando en cuenta que se solicita un plazo de tres años. El monto
propuesto para mano de obra es de S411,382,800.00 M. N. (Cuatroc-ientos onCe millones
trescientos ochenta y dos mil ochocientos pesos).

Rentabilidad del proyecto

Respecto al ingreso generado por el uso de la carretera, (la cual tendrá un costo por peaje
contando con cuatro casetas) se considera cobrar una tarifa de 51.55 por kil'.ómetro Si. se tiene
en cuenta que el proyecto completo tendrá un longitud de 160,340.33 metros (1.60 34 km) y de
acuerdo con el análisis de factibilidad del proyecto, se consideró una carga vehicular de 2,200
vehículos de todos los tipos que transitarian la carretera por día se tendría una ganancia de
8546 760.53 M N. diarios (Se consideran todo los tramos p.royectados para la carretera y no
únicamente el solicitado), Con lo anterior Se tendrá diariamente un ingreso de 5546,760.53,
S199 567, 591.74 al año y durante la vida útil del proyecto (30 años), un ingreso total de
55,987 027,752.04.
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Indicadores de rentabilidad del proyecto

AI comparar el- valor monetario estimado de los servicios ambientales, la flora y la fauna
presentes en el área sujeta a cambio de uso de suelo y la inversión que se hará para la
construcción de la autopista Mitla-Tehuantepec, estado de Oaxaca, se concluye que la relación
beneficio-uso e-s mayor, ya que se invertirán 32,941,36.8,149.00M.N. los cuales serán destinados
al pago de personal contratado de la zona, campamentos, hospedajes, alimentos, combustibles,
materiales y demás- gastos de empresas subcontratistas con una derrama económica müy alt‘a
para' la región, aunado al monto que se destinará para la ejecución d-e las medidas de mitigación
que será de 51,206,848.57 M..N., por lo que en total se invertirán 52,942,574,997..57M=.-N.

Estableciendo el Valor Actual Neto (VAN) o Valor Presente Neto (VPN) se tiene lo siguiente
" acerca del valor del proyecto:

VAN= Va-Io Donde: .
Va= Valor Actual (Derrama económica proyectada) .
lo= Inversión- inicial ‘

Por Io que se obtiene Io siguiente:

VAN= 35,987,027,752.04 — 32,942,574,997.57

VAN= 53,044,4S2,754.47
En total se estima una derrama económica de S3,044,452,754.47 a largo plazo por la
construcción y operación de la carretera, por lo que al tomar como referencia los S72'8,940,046.50
como valor estimado de los servicios ambientales y recurs-os biológicos, la flora y Ia fauna
presentes, es justificable que se considere un uso alternativo más productivo a lazrgo plazo para el
área que será sujeta a cambio de uso- del suelo. ‘

Relación Beneficio-Costo:

Beneficio/Costo = 35,987,027 752.04.M.N152,942,574,997.57 M.N.
Beneficio-Costo = 82.04 ‘

Por lo que se‘ obtendrá un retorno positivo de 52.04. MLN. por cada peso invertido.

Por lo expuesto, se desprende que si bien el uso propuesto en los terrenos forestales afectados
no implica de manera directa el desarrollo de actividades productivas, la- construccion de
infraestructura carretera, constituye un factor de trascendencia dentro del proceso de producción.
Asimismo, en. la comparativa entre la estimación de los recursos biológicos forestales encontrados
en el“ sitio del proyecto y la derrama económica calculada con el proyecto en, cuestión, se
demuestra el incremento en materia económica a corto, mediano y largo plazo con beneficios
directos para toda la'región. .
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Justificación social

El estado oe Oaxaca se caracteriza por tene-r una geografía accidentada Io que_ha representado
un reto para el desarrollo de las comunicaciones, la infraestructura y el acceso a los servicios
básicos para la población, aunado a que presenta una elevada dispersión de localidades a lo
largo de su territorio con una red- de infraestructura vial deficiente. Este déficit de carreteras en la'
entidad ha frenado e-I desarrollo turístico, comercial, industrial y agropecuario; además de
obstáculos como la integración social, provocadas por la perdida de tiempo en la interconexión
regional y foránea.-

-La autopista Mitl'a Tehuantepec mejorará la conectividad de la región de Valles Centrales con el
Istmo del Estado de O-axaca, además de que formara parte del eje México l Oaxaca- -
MitIa-‘Teh-uantepecl La Ventosa lArriaga /Tapachula » Cd. Hidalgo - Guatemala.

AI finalizar la construcción, esta obra de infraestructura vial comunicará de forma más rápida y
efectiva a las comunidades, elevando el comercio entre ella-s promoviendo un mejor y mayor
desarrollo económico, se espera reducir en parte la desigualdad regional, mejorar la calidad de
vida, la sal-ud e impulsar el acceso a escuelas para elevar el nivel educativo de los poblados
cercanos, Io cua-les presentan u-n grado de marginación "Alto"; por lo que con la cbnstru-cción de
Ia_ aut0pista en estudio, beneficiará a las personas que se encuentran en las zonas limítrofes del
proyecto, a los visitantes que lleguen a los diferentes municipios involucrados y beneficiará
oportunamente facilitando el traslado de insumos entre las comunidades lo que reducirá su costo
de adquisición, de la mis-ma man-era las actividades agrícolas se desarrollarán más eficientemente
y contribuyendo al crecimiento económico y social de las comunidades beneficiadas por esta
obra. ' 4 '

Tam-bién se espera que aumente el número de empleos y el ingreso económico para las familias
de las localidades involucradas ein el proyecto, que beneficiará d'e manera directa a 5 municipios
20 localidades urbanas y 17 localidades rurales, las cuales se encuentran inmersas en los
distritos Mixe, Tlacolula y Yautepec, así como en tres reg-iones del estado: Sierra Norte, Valles
Centrales y Sierra Sur.

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se
encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa establecida por el artículo 117, párrafo primero,
de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Susutentable, en ¡cuanto que con éstas ha quedado
técnicamente demostrado que el 'u-so alternativo del suelo: que se mopone es más productivo
a larga plazo.

Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto
por el artículo 117, párrafos segundo y tercero, de la LGDFS, esta autoridad administrativa se
abocó al estudio de Ia información y d-ocumentación que obra en el expediente, observándose lo
siguiente:

El artículo 117, párrafos, segundo y tercero, establecen:

En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por los
miembros del Consejo Estatal Forestal. '

No se podrá otorgar autorización de cambio -de uso de suelo en un terreno incendiádo sin que
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hayan pasado 20 años, a menos que se acredite fehacientemente a la Secreta-ría que el
ecosistema se ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efecto se
establezcan en el reglamento correspondiente.

1.- En lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal, mediante'es-crito de fecha 1.3
de febrero de 2015, el Consejo Estatal Forestal del estado d-e Oaxaca remitió la minuta en la que
se manifiesta el siguiente:

Acuerdo: No existe inconveniente por parte de los integrantes del Comisión, a efecto de que la
SEMARNAT emita la autorización solicitada:
2.- Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en
un terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años, se advierte que la misma no es aplicable al
presente caso, en virtud de que no se observó que el predio en cuestión hubiere sido incendiado,
tal y como se desprende del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, en la
que se consta-tó que N0 se ’observó vestigios de incendios forestales.

Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad— le impone lo dispuesto por el artículo
117, párrafo cuarto, de la LGDFS, consistente en, las autorizaciones que se emitan deberán
integrar un programa de rescate y' reubicación de las especies de vegetación forestal afectadas y
su adaptación al nuevo hábitat, así como» atender .lo que dispongan los programas de
ordenamiento ecológico correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
legales y reglamentarias aplicables, derivado de la revisión del expediente del proyecto que nos
ocupa se encontró lo siguiente: ' .

Anexo a esta autorización, se presenta el programa de rescate y reubicación, el cual incluye
acciones de reforestación de especies de flora, para los tipos de vegetaóión de Bosque de
pino—encino y Bosque de encina-pino, de las que se contempla-n las siguientes especies que se
muestran a continuación: '

'sm im“ a 222:: w 2.:;
. —{Bosq¡ie de-pino-snc-‘hm ‘ 19mm lL ' 2

2 Emma ¡»mm 153 l 3,200 l 2,550 4‘
{Pm sem 1 150 2,954 Jr 2,3632 l

¿migghíga .. :7; 42:2“ "¡'“2222” i
lQuerc’rrs cmsrblra l 113 2,216 Í 1,7723 i
inauguran +- 13' Ï .246 ‘ 196.8 l

Tola: 4: 5 464 ' 9,103 . mw 1;
Epifitas ¡filiandsia umeoides . 1,033 20,337 1626925 l

' 3mm ¡amm-ira. 53 H 1,133” 906.4 '
lame cal-wa l 5 ' 98 .7824

Tola‘l Ï 3 Ï 1,096 __. 21,535 ._ __tz,2ra4 l I
i .

,r
¡"I
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Bosque de encina-pino, especies sujetas a rescate.

l I

Estate l “mig?“ a ¡malos a mms: mas dem]
iBosque de pillan-ranchoI resgatar/ ha 19.6964-ha sobrevivencia 1

Pluma pm '163 3,200 A 2,550 l
Im 53mm 150 2,954 - 2,363.2

Armimímmmmi“; T I" 492 i 393.5 "Í
¡Quem-,5 amm}; . “r" {13W _ - 3:21; — h 1,772.8 ¡wi

[Pmreocare “TM, e 1”Nigga“ ,
fina Ï . ' 5— : N 464— .-.9._1'08 1 “7,286.4”: '
Epifitas ¿Hiram usrreardes l i,o33 20,337 16269.6

¿mama fasdc‘uriam; 584 l 1,133 4906.4 ¡
lograra candoibi 5 98 _ 73.4 Í

“¿mi Í W 3... 1499? ,. 311568} 3.73.54 ,Ï
Respecto a la vegetación de Bosque de pino encino, se propone el rescate de 63-9 individuos por
hectárea distribuidos- en 6 especies, con un total de 6,831 individuos y la utilización de 1
kilogramo de semilla de la eSpecie de Aristida adscensíónis.

En total para las 30.4280 hectáreas solicitadas para el cambio de uso de suelo en terrenos
forestales del proyecto carretero Mitla—Tehuantepec, del km 90+000 al 100+000, en el estado de
Oaxaca, se propone rescatar un total de 37,507 individuos y la utilización de 1 kilogramo de
semilla, dichas especies formaran parte del, Programa de rescate y reubicación, por lo que serán
intercaladas junto con las especies que se utilizaran en la reforestación.

Programa de Reforestación

Densidad y cantidad de especies a reforestar

Se llevará a cabo un programa de reforestación para los ecosistemas que serán afectados por el
cambio de uso del suelo con una superficie de 20.00 hectáreas en el- área 'de vegetación de
Bosque de encino—pino y de 3.5 00 para Bosque de p—ino—encino. Para la reforestación se utilizará
el sistema de plantación de tresbolillo con una distancia entre plantas de 3 metros y 3 metros
entre hi-.Ieras La densidad de plantación será de 1,100 individuos por hectárea para ambos tipos
de vegetación en la que se contempla _un—a mezcla de las esoecres arboreas y arbustivas para
cad-a tipo de vegetación. Se. considera un 80 % minimo de sobrevivencia con la respectiva
reposicrón. de individuos muertos. Dicho programa de reforestación se a-nexa a esta autorización.
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Reforestación _en Bosque de pino-encina y Bosque de encina-pino

Refomsmoïmïom I 'Tml/ha Tñeposición Total de i TealEME H
de pino-encina .. i (20%) . Ind/ha . (191/ha) _ ‘0
ARImMMM .._., 187' i ”:3”? j “2274“ Í" Ï'Ïi'zláf '
”¡M_PW_WÉZ_W¿-ÁWEÏHLL 4421 _Pims teacare _ 13's : 37 5 2-23 ¡ 4 397
Quermsmamofim 180 36 T 216 i 4,255“
000000000d L... 359.- ¿.._.?É. i. ELLE. .40???“Quemmgosa . 180 i 36 g 215 ¿ 4,255

TEÏAE .Í 101°? .L' 2.2..” 103133.. L 26009?
”Karem" 7” taciónbosefiefi fiiní/iiaflínlíefioáflcíaïl' Totílíé" ‘ romspTaí-¡tas
de encina-pino (2096) ind/ha I 7 (10.74 ha)A00005000“ :ï:00:i:"f"00 17:1“ 0T“::“
Pim mandas-trabas 150 _Ï_ _ 30 _ .L... _ __ 130 Í ¿1,933 J

Quercusa'rassibllia zoo T 4o L 24o í 2,573
Quem-mmm '- zoo j 4o Í 2-49 I 2,578
Quemobnsar. zoo T 4o ' 24o ' 2,578
Quengasa 20o u " 4.o ¡ ¿4o ‘ 2.578 "Í“1

‘ ToTAL _'""'ï;Ïoo ._' Rail-1 Gio" ‘L “Mir

Se llevará a cabo un programa de rescate y reubicación de especies faunísticas, entre las que se
podrá especial cuidado a las que a continuación se presentan: _

Anfibios y reptiles
V)_,_ l _ _ ._

Gru ¡e Abmdancia Abmdancial NOM-1159-
P" ¿sm Subcaericá cum samr-zom

Anfibios Rhinefla mania 1 ' i 5 Noendémica

_ Ehdémica
Anfibios Pleciroiyia bm 1 - r Proteccion-

especial.

Reptiles Scelqwns smforzs 4 5 1 No endémica

Reptiles Scam ibm -- j 7 J Endémica
L .._.... ._......._._.. _. .._.... .._.. --_.-.._...-_..__. -_-.__._..___¡_
Reptiles MM grama 5 I" 0 2 Endémic-a

Reptiles Prima/¡is lrhea’ficofiis 1 [ - Noondémica

W 1 I. _ Endémiea'
dim ' Amenazada .J

Tot-al 7 13 19 t 2
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El programa de rescate y‘ reubicación de especies de anfibios y reptiles presentes en el área
sujeta a cambio de uso del suelo, deberá tener especial cuidado en rescatar y reubicar a las
especies listadas en la N-OM-059-.S-EMARNAT-2010 registradas en el área de CUSTF y la
subcuenca, que se mencionan en la tabla anterior, de bido a la posible ”ocurrencia de las mismas
en el área de CUSTF. ’

Prog-rama de Ordenamiento Ecológico del estado de Oaxaca

De acuerdo a la ubicación de los tramos pro-puestos a la actividad de remoción de vegetación
forestal y conforme a Io que establece el recientemente publicado POEGT se identifico Io
siguiente:

Los tramos sujetos a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se ubica en la unidad
ambiental biofísica (UAB) 70 denominada "Sierras Orientales de Oaxaca Norte" respectivamente.
Estas a su vez se local-izan dentro de Ia Reg-ión Ecológica 17.17. —

EI Área de Atención“ Prioritaria señalada en el Programa de Ordenamiento Ecológico General del
Territorio pa-ra l-a Unidad Ambiental Biofísica 70 es de atención Media. _

Por la ubicación del proyecto, en el Siguiente cuadro se prescriben de modo genera-I, las políticas
ambientales, el nivel de atención prioritaria y las estrategias ecológicas que se prescriben par-a. las
unidades ambientales biofísicas (UAB) que se involucran con la actividad de cambio de uso de
suelo forestal que se pretende. .

Clave Región: 17.17

UAB: 70

Nombre de la UAB: Sierras Orientales de Oaxaca Norte

Política Ambiental: Restauración y Aprovechamiento Sustentable

Nivel de Atención. Prioritaria: Med-ia

Estrategias Ecológicas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 15 BIS, 21,’ 22, 23, 24,
25, 26, 27, 28, 29, 33, 34 35, 36, 37, 38, 40, 41, 42,.43, 44

Estrategias Eco-lógicas

Acciones:-

Estrategia. 14. Restauración oe ecosistemas forestales y suelos agrOpecuarios'. Refo-restar tierras
preferentemente forestales con especies nativas, apropiadas a las distintas zonas eco-lógicas del
país y acordes con los cambios en las tendencias climáticas. .

Restaurar zonas con suelos erosionados ylo degradados debido a la deforestación y .uso no;
sustentable de Ia tierra, med-lante obras apropiadas de conservación y- restauración de suelos y
reforestación, poniendo énfasis en prácticas agronómica-s (no mecánicas) y- biológicas que
mejoren la calidad de los mismos. ‘

4a.
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suelo, con acciones de restauracion de suelos y reforestaciones en otrasáreas.

Se realizarán medidas de mitigación y compensación por los efectos que, el cambio de uso de
suelo ocasione al medio ambiente, las cuales se han mencionado c'on anterioridad en el estudio
técnico justificativo y las que se encuentran anexas a esta autorización, contenidas en el
Programa de rescate y reubicación de especies de flora y fauna.

Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 118 de
la LGDFS, conforme al procedimiento señalado por los artículos 123 y 124 del RLGDFS, ésta
autoridad administrativa se abocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser
destinados a. las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose
Io siguiente: '

I. Media-nte oficio N°SGPAIDGGFSI712I0962I15 de fecha 13 de abril del 2015, se notificó al
interesado que como parte del procedimiento para expedir la autorización de cambio de uso del
suelo en terrenos forestales, debería d'epos¡tar al Fondo Forestal Mexicano (FFM) la cantidad de
83,145,795.88 (Tres millones ciento cuarenta y cinco m.i.l setecientos noventa y cinco pesos
con 881100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades
de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 76.82 hectáreas con
vegetación de Bosque de pino-«encina, y 41.83 hectáreas con vegetación de Bosque de
encino-pino, preferentemente en el estado de Oaxaca. '

u. Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo
establecido por el artículo 12'3, párrafo segundo, del RLGDFS, med-¡ante oriCio
N°6.19.414.PPS.--292l15 de fecha 22 de Mayo de 2015, recibido en esta Dirección General de
Gestión Forestal y de Suelos el 04 de ,Junio de 2'015, Rafael Navarrete Quezada, en su carácter
de Director General del Centro SCT Oaxaca de Ia Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
presentó copia del compróba—nte del depósito real-¡zado al Fondo Forestal Mexicano (FFM) por la
cantidad de 53,145,795.88 (Tres millones ciento cuarenta y cinco mil setecientos noventa y
cinco pesos con 881100 M.N.), por concepto de, Compensación ambiental para ser destinados a
las actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento en una “superficie de 76.82
hectáreas con vegetación de Bosque de pino-encin‘o y 41.85 hectáreas con vegetación de Bosque
ae encino-pino, para aplicar preferentemente en el estado de Oaxaca.

Que por los razonamientos arriba expuestos, de conformidad con las disposiciones legales
invocadas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis. fracciones Ill, XXXIX y XLI
de la Ley Orgánica de la Administración P-úolica Federal; 12 fracciones XXIX, 16 fracciones XX,
58 fracción l y 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 16 fracciones VII y IX,
59 párrafo segundo .de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 fracción XXV, 19
fraCCionesXXIIl y XXV y, 33 fracciones I y V del'Reglamento Interior de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Natura-les, es de resolverse y se: '

RESUELVE
PRI‘MERO.- AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelo-en terrenos forestales a la
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, a través d-e Rafa’el Navarrete Quezada, en su
caracter de Director General del Centro SCT Oaxaca de dicha Secretaria, en una superficie de
30.428 hectáreas para el desarrollo de-l proyecto denomi—nado Estudio técnico justificativo para el
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, en las superficies adicionales para el proyecto
carretero Mitla-Tehu'antepec, del'km. '9_G+000 al .1'00+000, en el estado de Oaxaca, con ubicación
en el o los municipio(s) de Santo Domingo T'epuxtepec en el estado de. Oaxaca, bajo los

1 siguientes: ' . .
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ú

e Oficio N° SGPAIDGGFSIT1211808115
BITÁCORA: cams-0182111114

TE‘ÉMINOS
L El tipo de vegetación forestal por afectar cOrrésponde a Bosque de encina-pino y Bosque de

pino—encino y el cambio de uso del suelo en terrenos forestales que se autoriza, se desarrollará
en la superficie que se encuentra delimitada por las coordenadas UTM s¡gu¡entes:

EN x EN Y
POLIGONO: 1—01 .

.63498

10940. |03242 1873285.51767 81 .082506 .

.093509 1873290. 810897670412

.68 1 "

810925. 810888.

187331538409 .219121

5.8 0884 187339692693

810882.637751
81 1.935499i 1 7.2044 7 1873325

5.4
0914.521659 1873330.6236 1873407.66189

l 810911 .879062 1873335.7457 810878.1 187341222653

81 .806905810909276779 ' 187334058834

4
81 8.31978 1873338007571873346.0513
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Oficio N° SGPAIDGGFS-IT12I1 808115

x- . BITÁCORA: cams—0182111.114

810926261 523 8109959593845 1 8-73207.1 902 '

.17987
1873211.6794389 ' 5 810934.931

POLIGONO: 1-02

811015.14 9.224 5

81 1028.7740'81 .029732

5
811015315505 810962.1 1873251.

81 1 1 1660586

811

811015539033

81 .671332

811

810999243607

94.93509 ,

187319943255

97.1
98.29759

810952447815

810949.327209

15
_.432619

810975

1873261 .26595

.06709

1873270.8931 7

1 .38278
1873266 4

1 873234
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810992.456032

8
.811013293102

01 .1

POLÍGONO'. 1-03

81 .948702

310965032397

810969.130685

81 0972.0401 3

.31
810929.145315

9.: 810912370228

9.63597

187320550656

13731340431

1373164

1873159.76338

55.00063

1 5
1873150

187314557064

187314227951

.23177
18731

1873174.32994

Y
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Oficio N'°_ SGPAIDGG_FSI7127180‘8I15
BITÁCORA: amos-0132111114

POLÍGONO: 1-04

811007793254

POLIGONO: 1-05

311017964432 .

811014.1365‘38 37303995032

POLIGONO: 1-06

EN x COORDENADA EN

311025123927 13730331025

811 .31582
811021 .982465 - .27205

9 187308928811

POLIGONO: 1-07 f:
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811029.

811032718422

811089.751776 '
11 .91

811 .203635

811089

81 083.01'1165

81 085.72273

'81 1 079. 187283334864

811 .28597

811 .381017

1872832.8 1 058.1 5865-2

811051.

.337226

Oficio N° SGPAIDGGFSIT12-I1 808M 5
BITÁCÓRA: MMS-0182111114

81 1 .002846

8110435316
1

81

811037.

POLIGONO: 1-08

i 872827.42206

.467791
1872856.73803

.11

1873080.89304

87307795428811029

195261

1
18728281798431-7673

.7
81’1076

9t— Í

D, ”“
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1 082.1 96439

811
811080.928165

811-061

8 1 .816337

81 027

811026.1

811014977792

. 81101-453814

11026.261474
81 10302612393

8
81 48
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Oficio N° SGPNDGGFSIT1211808115
BITÁCORA: 09105-013211 1114

EN
311024552903 1

EN
1872826.77518

8 .604555 22
1 872820.4417 81 1029.234724 1872534.39646

810990306208 1872585.80026
1872599.6138

810968.

1 020.659834'

187263589618

187261638324

4.
187260884651

1
1 872574 97

1872561 .3417'5

811000270316

7
81 017.1 1 '

811006.

.59289

187271 1 .42024

1872763.47943
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Oficio N° SGPAIDGGFSIT1211 808/15
BITÁCORA: 09108-01 8211 1/14

Y
811030.59-1 1872786.17043 811105.1 1872383.53558

105 . 11 1453 .
811 104 .877407 1 872375.96364311032' 187231845734

11 . 9. 8111 1872373.

811052.00715

POLIGONO: 1—69.

8‘1 1 035

.4
1 811011328109 1872473.9994

B11
'- - 311071

81 .773041

811018.1 187250221477811 ¿981093 187241737512

81 1090216597 1 1 .95715 811024.887577 1872507.02691

57
811 1 4.231 25

I

811103129462 187239408196 811035.622112
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Oficio N° SGPAIDGGFSIT1211808115
BITÁCORA: 09103-01 82/11/14

CÓORDENADA El! Y .

POLÍGONO': 1—1 0

81 1 733375

11 .717243

81 1 .361426

81118 .1235

81118921308

11
8.11

1213.5021 4.8

1 87232470856

1 872264.79277

1 872259.94433,

187225094708

1 .972'82
78249

1872233.14207

5
811216273553 -

811

11213.94

811209.19769

811208399078 _

1204 234
1

1 1185.004182

1 1- .4005'9

1 56.
8'1 1 148.

811121.6731
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VÉRTICE COO‘RDENADA Éíx
- 7a 811043.117276 187251060935 811213.652169 872229

7'9 311045476527 187250697074

187217267251

42382

61 .29289

1872205.71835

1‘
872265. '

1872305.59456
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Oficio N° SGPA-IDGG-Fsmzn 808/15

1 . . BITÁCORA: cams-018211 1114

EN
81 1229.608095 187213079488811 1.1 1 476 1872329193274

11224 872124.
811223.224249 ' 1872123.46918

. 6
811117.414799 1872352.81888

128
POLÍGONO: 1-13

401472

199 05.35588

POLIGO'NO: 1:11

1_1 1.896913

4.19297 81

1264.921624
8111 475199 187227301379 11

81 1 .988-131 872046.075221 872279

8 1252. 1872033.46064

811244251416
POLÍGONO: 1.-12

8112411895821

1 17
8 1222.818687 1872131.41 3.184518 17

.74
18721023509281 1226.427214 34.65268
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42 811217.443868

44 Y 1 226.

POLIGONO: 1—14 '

1

81 1 .4685 7

8 1288.4 4

8 1284.1

811279

811275

811

.7
811283

11287.59771

11
81'1

811293.52014
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15.01349

1-8721 17.

87200767264

1871989.

1871943.09198

1871938

1 4732.

.1
187193529172

1871 92869931

1 920

1871 .13664

O

Oficio N°. SGPAIDGGFSI71 21180811 5
BITÁCORA: 09198-01 8211 1I1 4

ENY
81129062673 ' 187192629459

8 1290. 871 29
811292102433 1871931.57632

94435

' 811309 1871847.

811263 11

8 1
811261 .1441

811261 .75314 1 1945.09648

11
.091

1 1262 .278958

811250.4 13 187199897387

1872012.

112475026523
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' TL; 'J

3 ¿r j Oficio N° 'SGPAIDGGFSI71211808115
' BITÁCORA: OQIDS -0'1 82/11/14

X EN Y
1 12565433276 1872024.18463

X
811 . 9158 1871839.4085

1 . 87 840,
811290.772056 1871842.383?

1262. 43 1 .41068
81 1262,893907 7 1872031 .34341-

1273 . 187‘1

187184

POLÍGONO: 1—1 5

811311.5649 1 825.51 9

POLÍGONO: 1-16

1871781.81

811337509541 1 1792.71861 1871754

1375.168 1871738.118
1

1871790.40068

1325015595 1734.804

811360. . 1871741.958811319 1 1792.81859

1
811 1871791 .86562 811358.342 1871730.397

81 .17441 . .
11350 .41311301 .370852

8
1 804.94015 811348982 1871 16.382

í,41
¡LJ
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Oficio N° SGPAIDGGFSH1ZI1808I15
BITÁ.COM: (¡WDS-018211 1/14

1871717.753 POLIGONO: 1—1 8

Y
811474 1 1 588.45765

749
1871758.589 _

871

1 1775.622 441721 ' -

1 87 567.6101611305.971 1871789.345

326.464
811 8 1785.421

55 _ 811341.595 1871789.864 811492. 1577

POLÍGONO: 1—17 _
811477 .1 1553.40505

8 1394389415 1

. 811471563664 . 9
811 .431945 . 197171074529 1 474598139 187156554219

. 4
81139077546 18717235132 81 1871575.77976

81 4 1 .5
811474.17 6 1871575.85569

12 ' .2153
811392505782 187172023001

1' .113223 187171 43 811 423464 187158436147
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Oficio N° SGPNDGGFSIT1211808115
BITÁCORA: 09108-01 8211 1/14

ENX X ENY

POLÍGON‘O: 1:19

81 1470.892256

T1470
811471.921

1 474

1

811621.1

81 1659.994853

81 1 .053945

811

81161 .218918

1 4 1
161 .822742

11597.51

1871585.17043

596.
1871603.72812

871616.1

3.35038

1 160470318

1871513.6335

1 15 4.71398

1 1494.52776

187149427264

505.43489

4314

1871513.11051

811 .08131'7

494.963
81 1 .781446

569 1

1534.552588

1 1 .679504

811533.041

811 .45908

8 551-.598845

811553.

81 1565.8934;

8 59
8 594.8'95841

1610.022948

187152550745

871526.
152642854

1 1552.

1871554

187155933013

871568.9671

1 1574.19338

1
1871577.80088

187157426634

1
1871563.

1871562.17574

1871549.01821

187
1871531 .3-1648

1871521 .57874
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VÉRTICE' COORDENADA EN X COORDENADA EN Y
74 811615569047 1871517.4765'8

POLÍGONO: 1—20

-81 . 55696

81 1686

811691.330474

1704.357013

1
811710.688455

81
81 _

€476—

811703512948

187149567794

1871469.31

1871461 .99788

1454.8886?

1871451 .10993

1871444.8718

1871439.11439

187143782798

.7
187142694009

1871421.16995

Q

Oficio N“l SGPAIDGGFSIT12I1808115
BITACORA: 09IDS-01 8211 1/14

ENX
1710.147579

1.1711
811713.7376'95 -

1'7. 4

811720.76871.
1

8'1 1 .087465

811765.019213 ,

81 1760.66706

811761 .749487

81 1753.568423

.EN Y
871412.74568

4
187141280159

18714

1871349

118713315733

1871316.81138

187130587049

187129528797

1871285.87968
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, ' Oficio N° SGPAIDGGFSI71211 808/15

. . BITÁCORA: 09103-01 82111/14

X
811539435403 1871511.91 4

X
811746.41'5086 1871263.4041 1'

11 .01754 187 513.01
811537 1871515.01005

811 1
811746. 18307 1871281 .9224

1294.1 8‘11

137

87 471

1871540.431 7

1 1480 1871 16

8'1 1595.;

811579

8111546014115

811543.

11543
811543.511549

811541

1871481 .91629‘

871482.07096

1 871 .68464

187149939694

8'11524.413578

8 1535.643932

81'1 542.029507

311 .3-82479

187 550.83621

1871553.93134
187155573717

1871546.4794

1871541 .63729

1871539
1871538.67978

187158341382
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0

POLÍGONO: 1-21

POLIGONO: 1—22

811566279141

1
.811568

811

8 1776.

81 1788.5.93563

81 1789941338

811
.31 734.

1 78
81 1778555561
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187152870039
1

871
187152788259

49652

871449

87121153134,

45
1871189.04034

1871167

187
187111 71

1871 1172

Oficio N". SGPAIDGGFSI71ZI1808I15
BITÁCORA: celos-0132111114

EN .X
811747.167164 '

811
811

8 1742723833

811693.1

1688.457953

. 811678.830025

811675.456913

811664.1

1
81 1650.4627?

81"1 1.151533

,-

1871 059.14024

1 871
1 045.53066

.59248

871007.

.34601

870981 .

1870975.45036

1870967.69267
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1h L'

"I'ïu. ¡lu .

8118754589177

811691

i‘ 811748. 80312

17471142664

811751280179

1 .514147

811755955482

SUBSEC'RETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

1871020.95659

044.1 0721-

1 122878206

1871239.6325

1871259.11813

187125780369

87
18.71256

Oficio N°' SG'PAIDGGFSI712I1 808115
BITÁco'RA: 09/D3-0182I11I14

811758.102134
4

81 .4
811760.3‘50083

15

811770.1788

1730.026934

811738.

811732.798915

811738079746

4
1 44 .71

811748.814748
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187125771468

16756
1 255.51444

871 A3671

1871252. 7695

099.3943
871 4201

1871081 .35269

1871 080.45584

187107665529

187

1871087



. _. _ ¡-. . . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
.51 L;"‘r'1r\ n. .\ .—-\ a DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

¡El I_,l '
' I- . ¡í- ú Oficio N° SGPAIDGGFSIT12I1808115

BITÁCOR_A: cams-0182111114

811751 .70541 1871097.19396 811673589327 1870578.93293

_ 811 1 101.
811756143835 187110327941

. 14
81 1672.334587

87

178

POLIGONO: 1-23 '

811655167243

.561229

_ 81 1687.63694 1870679.789 1870617.9988

811 .81532 1870670.09929‘ 10451

81 1626.7301 187066833085.037334

64
811643.731305 1870716.11762.1-09193

. . 94
3.068683 81 1644368199 ' 47.10871

8 .
811711 .818683 1870612.18546 81-1644 870763.78904

4
187059674618 81 1653.1 15566 1870751 .73574

Av. Progreso Nr 3, EdifiOiO 3, COI. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F.._, CP 041-00. www.semarnat.gob.mx.
d so

Tela: 54-84-35-67 Fax: 54 84 35 69; dggfs@semamat.gob.mx ¡9 °



f _ .__ _%.. POLIGONO: 1-25

k .1 1 .. . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA'PROTEcclóN AMBIENTAL
SEO-“15‘38 Ï\ ¿‘ÏK Ï DIRECCIÓN GENERAL DE' GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

-- r- " i - Oficio N° S‘GPAIDGGFSIT12I1808115
BITÁCORA: “IDS-0182111114

VÉRÏICE ' COORDÉNADA EN x“ ‘co'o‘RDENADA EN Y
88 4 ' 81 1652844885 187073810336 . ' 81 1 768248761 1870463.48046
89 . 811653.777054 187073264171 ' '

' 4. 1 .
POLIGONO: 1-24 811721.4328‘41 1870390.13907

81

1 742

19.91 06

1870330.

1870507.85782 811965 1.96251 O 1870290.

187027 1 35

812026952788

81 2032. 0811653._856363 I 870457.25?

649.166978 1870472.92678

811 7.845972

811637.947914
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tu“. manu-rm ¡“H—ll V

812017

8 .
812009.364326

81

811827981609

811 .58221

11774.841

811730.761

' 811727.0748

81 1.296914

SUBSECRETÁRÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

' 187022814463

870230
1 87023050976

1870231 .10829

187025972889

48687

1 870275.379‘2'5

.75431,

187031

71171

. 557
1 87-038247696

Oficio N° SGPAIDGGFSIT12/1808l15
BITÁCORA: 09!DS-O182I11'I1.4

81 1 .094222 870397. 394

1 1
81 1667.551242 - 1870424.02769

31 679.040938

.42003‘5

176935

.1 78729

1 370443.01

Av. Progreso N“‘3. Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04100, www.s.emarnát.gob.mx
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.‘1 EM A RN AT t

81 LI 716.904792

8 171
811720.12732

8 1731 .605224

81 1734

POLIGONO: 1—26

.4'63069

31 .918342

812120.

812105

81 . .
812073062692

812047.70789

SU'BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN'GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE su-E-Los

X EN
187045060758

1870231

1 87024355235-

870231

870213.44979

1870201 .98028

187019820203

1870214. 4147

Oficio N° SGPAIDGGFSIH2/1 808/15

BITÁCORA: 09106-018211 1/14

X'

812027.713741

811997399406

.936467

812061 .060279

12083342463

POLÍGONO: 1-27

8121

7 81 4 .42 55

POLIGONO: 1-28

EN
1870214.11059

1
187022595267

1870238.49514

444
1870236.187

.077
187019717006

1870206.82266

VÉRTICE ' COORDENADA EN “k COORDENADA EN v
1 812269396259 187027192843
2 812279361852 1870270.11758 __¡

Av. Progreso -N° 3, Edificio 3', Col. Del Carmen, Delegación Coyóácán, México, D.F., C.P. 04-100, 'www.semarnat.gob.mx
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Oficio- N°. SGPAIDGGFSIT12I1808I15
BITÁCORA: 09198-01 82711/14

EN X
812285078497

X ENY
812422261541 .82843

.58217
812305813269

81

812410266605
8 241 .593883

811

81241-4

5.
812415483465

12416.456703

7
812417428275

81241 8

a
81241 9.366547

870264

187026329094

1 87026295287

1 870262.61034v

187026226306

1870261 .91123

.67419
1870261 .55485

1' .1 9392

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Detegacipn Coyoacán, México. D.F., CP, 04100, www.semarnat.gob.mx
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187026045839

.83156

812430

2431 ¡4801 93 -

423821 870256.64819

4

812434.30498 1 870255.807'69

1 87025538071

81 178282 870254.94925

.111781 1870254.51353

’I

r ¡5'
{4'
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521311 ¡EMV =
'1' e. - 'ífli'l

8124.38.043417 ‘

47

7.844845

8124496541 12

81 .555243

812452.350285

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

1870254.07325

1870253.6287

1 87025

870250

8702500749

‘ 1870249. 0594

1-1991

.62038

1

870247.1 667

1870246.608?

Oficio N" SGPAIDGGFSI71211-8'08115
BITÁCÓRA: 09ID8-01 82111114

812454.13574

.383545

812460887626

812461.

812464350302

812507.1

1187024609654

187024523356

44. 1 1

. 8247

1 870243.65066

. 1 1
1 87024092952

1870240.37293

._8 226

1 870239 41

1.67857

187021
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_ 1 . fl ü . _ _. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
511. .115}. m a \ Í . ‘ DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

- , Oficio N° SGPAIDGG-FSI712I1808I15
BITÁCORA: 09IDS-01 82/1111 4

EN
812549.1 1 187019381206 812623.1 187007971392

1 812604
187017871738 ' ' 812604838444 1870092. 1

187013227142
1 870131 2540. 7-1 36.63656

.952-5

1870232..812688 1870067.06985

812680

812348.1812661 280839 1 87006283744

812331.,61 .586018

1
812277

81 _ 1 .
8 187004688432

1' 812655.444365 812248.8981‘55

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. De! Carmen. Delegación Coyoacan. México, D.F.,.C.P. 04100. www.semamat.gob.mx
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. _ 1'! , SUBSE'CRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL.
5 [10'18 ú 7‘ “y l = DIRECCIÓN GENERAL .DE'GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio. N" SGPAIDGGFSI7-1 2-11 808115
BITÁCORA: estos-01 32/1 1.1-14

EN X 'EN Y
812156854874 187023506935

EN
812227 016 187019743469

81 1 .
81 78.515887 187027920685

. 90.1

.938131. 187019042618

2190.1804-89 .57763 21

2229.46? 187031085688

POLIGONO: 1:29

812792.189193

187020258703

" - 187020811291 .74905

.7
996-3

21 ._454105 .11 7‘ 81 2.104629 1870061 .01869

.44
1 86.59213 870247. 187004430408

81 .232218 81

1
121 05106 813021 .642905

.f
_ i.”

f 1u
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" El."

813026931248

3045 1 9
813044.595972

si

81

81 107.371-463

81 31 891246382

813 79.4641

813035 41

8 (¡Ñ 5. .
813009.122871

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGF8171 21180811 5

BI1ÁCQRA: asias-0132111114

Y Y
187001431485

870007
1870000142742

65

1870004 .221

186995871304

186995932538.

1 869984

i

812977,083287
.5

81 452585
812938.987382 '

. 27458

812807044007

81 2698176042

81 7

8127352513378

81 2745

812754

81 2769.1

Av. Progreso N" 3, Edificio 3, Coï. Del Carmen, Delegación Coyoacán. México, D.-F.. C.P. 04100, www.semarnat.gob.mx
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1869992.92459

1
186999492061

870045.21 44

1870050.38934

.80083

87006990465

187009883348

1 1 .
870121.984

51.27248

87 do 8|!



“Wa—LJ. -_

POLÍGONO: 1-30

“s F. 011.11. R’ ‘q ¿T 0

8 3852.5 51

13847,515'023

SUBSECRETARÍÏA DE GESTlÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECClÓN'GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

EN
1870311. 1774

.27376

1870272.597

18702531

.29106

1870219.

1870198.51472

1870191.451

85.74506

1870164

64.1 5055

80.
84

187018615635

Oficio N° SG PAIDGGFSIH 211808115

BITÁCORA: 09108-01 82/11/14

X NADA EN Y
813722.014984 1870211.00333

1870229.63284

813550.4921'64 1870251 .5391 3

1870182.49399

s1 _

813376.416030 1870140.13948

013374.1 427 87012732902

187012025265

81 .625099 187010952213

Av. Progreso N° 3. Edificio 3, Col. Del Carmen. Delegación Coyoacán, MéXico, D.F., C.P. 04100, www.semamat.gob.mx

Tels: 54-84-35-67 Fax: 54' B4 35 69; dggfs@semamát.gob.mx
BI lle 80

I
'

.
mIn

n-.1
E

..
.



_. . _ ‘ , f , . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBlENTAL
.‘A LM K [EN r K l t DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

i . Oficio N". SGPAIDG-GFSI71 211 80811 5
BITÁCORA: cenas-016211 1114

A X
813350348475 813228.581754 1870000.26435

8
,81 3345.333503 813243.184802 1870013.9496

_813351.8‘41

4'
813135.859168 813421 .102663 ' 1870270.6936

813137545256 187027329042

813 34.1 1

813149 34 1870037.05139 813499.549897

8
813183059088 1869987.05749 813542081885 159

813587- .4
81 ' ' 1.2098

8 . 1.9 1 .
913194453541 186998710399

813211 1869993 813645 1870336.78041

Av. Progreso N° 3, Edificio 3, Col. Del Carmen. Delegacipn Coyoacán, México, D.F., C.P. 04100, www.semarnat._gotí.mx
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POLIGONO: 1-31

813364

_. P-OL-ÍG'ONO: 1-32

POLÍGONO: 1-33-

" ‘ - 814063.947659

1 3998623071

813988618972

813947.591144

1870066.68733

04

1 87024

98.33749

1870190.62392

1870192.19445

1
1 91
1870 |77.99849'

187016612865

813918.01

31‘81 4

81

813847.5

813852515189

81 390-1 36594.6

313993075551

a
614002795513

814032.871932

X

Ay. Progreso N” 3, Edificio 3,001. Del Carmen. Delegación Coyoacán, México. D.F., CP. 041-00. www.semarnat.gob.mx
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGGFSIT1'2-I1808115
BITÁCORA: nexos-0132111114

187015762471

1870158.77997

' 37016475693

17371

1870185. 4506

94.18542

97

:63886

,65611

1370217

.96634

232251
18201

1870270.96356
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814032054607

81405824291

814082188747

41

4
814132.341808

8'141

8 4
8 4167.792741

- 814202.57497

8141 .991005

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

1870294

187030095051

19

18705502409

I 87058548645

1
1 870564.98387

187055032785

.03224
83

Oficio N° SGPAIDGGFSIT12I1808115
BITAOORA: (WDS-0182111114

POLIGONO: 1-34

EN
814151 .420281

8141
814130306136

8141

814.106.4161

4
41

4 485383

814226.

.1354
81 .645544

1870477.49085

11
.53143

1 870421

1870366.03725

-1 870290.49898

1870591 .04853

1870588.40249

.1 17

.50912

1870593.45868
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TeIS; 54—84-35-67 Fax: 54 84 35 69; dggfs@semarnat.gOb.mx

71 d! 80



“A __ 1 1 . SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
L [.133 k “A Í DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

-¡' Ï -- OficiON° SGPAIDGG'F‘SI712I1808115
BITÁCORA: 09103-01 82111114

EN EN
814226883655 1870568.7911 ' 815017.122621 1870124.61'899

8 43 498
_‘ ' 814193880753 815027.51 3 1870086.44318

4 .32334

4.19941

.2'32345 1 870036.36779

1870019..

814187". 8.02557 81.5089

815011.1 I870036.16255

._ - 814213.32 535 8.41983

814214.599517 .89902 81 .27563

4987511904— . 7 4
814981883204 1870042.87146814219458044 ' 1870597. 1923

81 774645 18701 1 0'. 7426
- POLIGONO: 1—35. 7497-4

14977.841 87013978919

1870144. 20981 501 1 .039302 187013368152 .

¡N
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_. k '. . k SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
.7?» l N1 x [x h . x I . DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

Oficio N° SGPAIDGG'FSIT12I1 808115
BITÁCORA: canas-0102116114

v' ÉRHOE OOORDENAOA íN x OOOROENAOA EN y
'56 615000337392 "167014661076 . 815686.3801 186996711763

POLIGONO: 1—36 15686.44 ‘ .
615666563751 " 1869921 .04469

81

.1 82258

5645208534
8 5644.615

POLÍGONO: 1 -37

8-1 1 86998346191 81 5603.. 1869938.55364

8156281344591 _ 5452

1869969.. 50864 5554.927 1 869940.48

186995899148, 81 5536.325735 ___ I 186994714859

815641 .026446 186994982308 81551185496

55 7. 1
5508.1 95349 1 869939

l 869962541 1 86993875057

Ay. Progreso N°’3, Edificio 3, COI. Del Carmen, Delegación Coyoacán,'MéxiOO. D.F., C P. 04100,‘ www.semarnat.gob;mx
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815490.454998

1

815478. 48885

8.759135
54 1

5384

815360.1 533

815197305576

8 5-

81 169 66

815152.317822

81 51 38278446

11

81508227505

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PRCTECCIÓN AMBIENTAL
DlRECCIÓN‘G-ENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

1 869937.31 886

.5201
186993385454

. 1 4862

18699151

869892.

1869912.81

186991157479

4
186991 8.97362

1 869954

Oficio N" SGPAIDGGFSIT12/1 808115
BITÁCORA: 09196-0132111114

EN
5065.845082

815062.1
815063.895597

.160178

815107

815161365109

815295.171709

815395.098666

EN Y
1 869967.5799.

186997324622

869979.

4

1969949.

.87207

186994042463

186995046335

1870016:

L4
1

186995820915

‘ra

Av. Progreso N“ 3, Edificio 3, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, México, D.F. CP. 04100, www.semarnat.gob.mx
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POLIGONO: 1-38

P-OLÍGO'NO: 1-39

f

EN
815454.128803-

5474.1 5
815485.849789

.815494

815508.079987

815562260406

81565853281

81.564,1 .026446

81561 |

815628344591

81 .
815636809683

SUBSECRETARÍA DE GESTlÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y' DE SUELOS
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u. Los volúmen-es de las materias primas forestales a remove-r por el cambio de uso del suelo en
terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencra d-e dichas
materias primas forestales son los siguientes: '

Predio afectado: Santo Domingo Tepuxtlepec.

Código de identificación: 6-20-517-SDT-001I15

r
r

.xalapensis _ - Metros r.t.a.‘
r
r.t.a.

cubicos r.t.a.
I'.

r

' Quercus obtusata Metros cubicos r.t.a.
rugoSa m . r

r
Quercus benthamii . Metros cúbicos r.t.a..

r

m. La vegetación forestal presente fuera de la superficie en la que se autoriza el cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el
cambio de uso de suelo, aún y cuando ésta se encuentre dentro de los prediosdonde se autoriza
la superficie a remover en el presente Resolutivo, en caso de ser necesaria su afectación, se
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deberá contar con la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales para la
superficie correspondiente.

La remoción dela vegetación deberá realizarse por medios mecánicos y no se utilizaran
sustancias químicas y fuego para {al fin, defforma gradual y el derribo del arbolado de forma
direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a la superficie sujeta a cambio- de uso del
saelo en terrenos forestales. Los resultadosdel cumplimiento del presente Término se incluirán en
los informesa los que se refiere el Término XVde este resolutivo.

Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá realizar el ahuyenta-mien—to d-e fauna
silvestre presentes en el área sujeta a cambio de uso d-el suelo en terrenos forestales,
especialmente las especies que presentan algún estatus de riesgo d-e acuerdo a. la
NOM-0598EMARNAT—2010, asi como las especies de lenta movilidad (anfibios y reptiles), la
reubicación deberá de ser en sitios que cumplan con las condiciones necesarias para la
continuación de su ciclo de vida. En caso de encontrarse nidos que contengan polluelos, se
deberá evitar pertu-rbarlos y permitir que alcancen la edad necesaria para volar o, en su caso,
efectuar su traslado únicamente si el riesgo de afectación es poco significativo. Los resultados .y
evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los reportes a los que
se refiere el Término XV de este resolutivo.

La capa orgánica de suelo que resulte del despaI-me y que no sea aprovechado, deberá ser
utilizado para oubrir y propiciar la revegetación en las áreas de reforestación, con el tin de facilitar
el establecimiento y crecimiento de Ia vegetación natural, para proteger el suelo de la acción del
vien-to y lluvias, evitando la erosión, deberán depositarse en un área próxima al área de trabajo
en zonas sin «vegetación forestal adentro del derecho de vía. Las acciones relativas a este Término
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XV de este resolutivo.

El material que resulte del desmonte, deberá ser triturado y utilizado para cubrir y propiciar la
revegetación con el fi-n de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetaóión natura-I para
defender el suelo de la acción del viento y l-luvia, evitando así la erosión. Los resultados y
evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los reportes a
los que se refiere el Término XV de este resolutivo. '

Durante la remoción del suelo orgánico y de‘spalme, el titular de esta resolución aplicará riegos
constantemente para evitar que las particulas. del suelo sean arrast-radas por el viento y se
genere polvo. Los resultados del cumplimiento del presente Término se. incluirán en. los reportes a
los que se refiere el Término XV de este resolutivo.

Para el debido cumplimiento de lo establecido en el párrafo cuarto del articulo 117 de la Ley
General" de Desarrollo Forestal Sustentable y 123 bis de su Reglamento, se adjunta como parte
integral de la presente resolución. un Programa de rescate y reubicación de especies de la
vegetación forestal que serán afectada-s y su adaptación al nuevo hábitat, el cual deberá
realizarse previo a las labores de remoción de la vegetación y al des-palmo, preferentemente en
áreas vecinas o cercanas de donde se reali’zaran los trabajos de cambio de uso del suelo, asi
como las acciones que aseguren al menos; un ochenta p'or ciento de sobrevivencia de las
referidas especies, en los periodos de ejecución y mantenimiento que en dicho programa se
establece. Asi como la reforestación en una superficie de 55 hectáreas, con las especies y
densidades que dicho programa .señala. Los resultados- del presente Término se incluirán en los
informes a los que se refiereel Término XV de este resolutivo. ' '

El titula-r del presente resolutivo será el responsable de ev-itar Ia cacerI-a-i captura, comercral-Iz-acrón
y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentren en el área sujeta a cambio de uso
del suelo en terrenos forestales y en áreas adyacentes a la misma.
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Realizar Oportunarnente el mantenimiento de maQui-naria o vehículos en talleres autorizados con
la finalidad de evitar pos'íbles fugas de aceite que pudiera representar contaminación del agua ylo
suelo. La maquinaria a emplearse deberá estar en buen estado, que cumpla con Ia normatividad
vigente en materia de emisiones a la atmósfera, contaminación por ruido y suelo. Los resultados
del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el- Término XV de este
reso utivo.

Se dará cumplimiento a las medidas de prevención y mitigación de los. impactos sobre los
recursos forestales, la flora. y fauna silvestre consideradas en' el estudio técnico justificativo, las
Normas Oficiales Mexicanas, Ordenamientos Técnico—Jurídicos y Planes de Desarrollo Urbano
aplicables, así como lo que indiquen otras instancias e-n el ámbito de sus. competencias. Los
resultados de estas acciones, así como Ia evidencia fotográfica del presente Tér'nino debe-rán
.reportarse conforme a lo establecido en el Término XV de este resolutivo.

En caso de quese requiera aprovechar y trasladar las materias. primas forestales, el titular de. la
presente autorización deberá tramitar ate la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado
de Oaxaca, la documentación correspondiente.

Unavez iniciadas las actividades de uso del suelo en. terrenos forestales y dentro de un plazo
máximo de 10 días hábiles siguientes a quese den inicio los trabajos de remoción de la
vegetación, de deberá notificar por escrito a esta Dirección General de Gestión Forestal y de
Suelos, quien será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso del
suelo autorizado, el cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte
de los informes a los que se refiere el Término XV de este resolutivo, en caso de que existan
cambios sobre .esta responsabilidad durante el desarrollo del proyecto, se deberá informar
oportunamente a esta Unidad Administrativa.

Se deberá presentar a esta Direcció-n General de Gestión Forestal y de Suelos con copia a la
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. (PROFEPA) en el estado de
Oaxaca, informes semestrales y uno de finiquito al término de las actividades que hayan
implicado el camp-io de uso- del suelo en terrenosforestales, éste deberá incluir los resultados del
cumplimiento de los Términos lV, V, Vl, Vll, Vlll, IX, XI, Xll, Xlll y XlV, así como de la aplicación
de las medid-as de prevención y mitigación contempladas en el estudio técnico justificativo.

Una 'vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de
un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos de remoción de
la vegetación,. se deberá notificar por escrito a esta Delegación Federal, quién será el
responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del cambio de uso de suelo autorizado, el
cual deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informe-s a
los que se refiere el Término XV de este resolutivo, en caso de que existan cambios sobre esta
responsabilidad durante el desarrollo del proyecto, se deberá informar Oportunamente a esta
Unidad Administrativa. - .

Se deberá presentar a esta Dirección. General de Gestión Forestal y de Suelos con copia a la
Delegación de ¿la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) del estado,
informes semestrales y uno de finiquito al término de las actividades que haya-n implicado el
cambio d'e uso.d'e suelo en terrenos forestales, éste deberá incluir los resultados del cumplimiento
de los Términos que deben.- reportarse, así como de la aplicación de las medidas de prevención y
mitigación contempladas en el estudio técnico justificativo.

Se deberá comunicar por escrito a la Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al,
Ambiente (PROFEPA) en el estado de Oaxaca con copia a la Delegación de la SEMARNAT en
ese estado y a 'Ia Dirección General del Gestión Forestal y- de Suelos, la fecha de inrcro y término
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de IOS trabajos relacionados con el camb-io de uso del suelo en terre-nos forestales autorizado,
dentro de los 10 dias hábiles siguientes a que esto ocurra.

El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización
de cambio de uso de sUelo en terrenos forestales será de 24 meses, a partir de la recepción de
la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se solicite a esta Dirección General de
Gestión Forestal y de Suelos, antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las
acciones e informes correspondientes que se señalan en el presente resolUtivo así como la
justificación de-l retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoCión de la
vegetación forestal de tal modo que se motive la ampliación del plazo solicitado.

El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivado-s de las
medidas de mitigación por la afectación del su-elo, el agua y la biodiversidad será de cinco años,
el cual se contempla el Programa de Rescate y Reubicación de flora del proyecto.

. Se procede a inscribir dicha aurorización de conformidad con el articulo 40, fracción XX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Registro
Forestal Nacional.

. Se remite copia del presente resolutivo a la Delegación Federal de Ia SEMARNAT en el estado
de Oaxaca, para su inscripción en el Registro Forestal en el Libro de ese estado, de conformidad
con el articulo 40 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y para su captura en el Sistema Nacional de Gestión Forestal (SNGF).

SEGUNDO. Con fundamento en el. articulo 16 fracciones VII y IX de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo Se hace de su conocimiento:

La Secretaría d-e' Comunicaciones y Transportes, sera la única responsable ante la PROFE‘PA en
el estado de Oaxaca, de cualquier ilícito en materia de cambio de uso del suelo en terrenos
forestales en que incurran.

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes será la única responsable de realizar las obras y
gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales
adversos, atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados
o previstos en el estudio técnico justificativo y en la presente autorización.

La Delegación de la PR-OFEPA en el estado de Oaxaca, podrá realizar en cualquier. momento las
acciones que considere pertinentes para verificar que sólo se afecte la superficie forestal
autorizada, asi como llevar a cabo una evaluación al término del proyecto. para verificar el
cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el estudio técnico
justificativo y de los términos indicados en la presente autorización.

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes; es la única titular de los derechos y obligaciones
de la presente autorización, por lo qUe queda 'bajo su estricta responsabilidad la ejecución del
proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para
la legal implementación y operación del mismo, así como su cumplimiento y las consecuencias
legales que corresponda aplicar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a
otras autoridades federales, estatales y municipales.

En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la misma, se deberá dar aviso a
esta Dirección General, en los términos y para los efectos que establece el articulo 17 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable adjuntando al mismo el
documento en el que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularid-ad de’ '
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la autorización y responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma,
asi como los documentos legales que acrediten el derecho sobre los terrenos donde se efectuará
el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de auien pretenda ser el nuevo titul.ar

vr. Esta autorización no exenta al titular de obtener, aquellas que al respecto puedan emitir otras
depen-dencras federales. estatales o municipales en el ámbito de s-us respectivas competencras.

TERCE-R0.- Notifíquese personalmente‘a Rafael Navarrete Quezada, en su carácter de Director
General del Centro SCT Oaxaca de la Secretaría de Comunicaciones y TranSportes, la presente
resolución del proyecto denominado Estudio técnico justificativo para el cambio de uso de
suelo en terrenos forestales, en las superficies adicionales para el proyecto carretero
Mitla-Tehuantepec, del km. 90+000 al 100+000, en el estado de Oaxaca, con ubicación en los
municipios Santo Domingo Tepuxtepec en el estado de Oaxaca, por alguno de los medios legales
previstos en el artículo 35 y demás correlativos de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. fi .
ATENTAMENTE SEMRRMH u.
ELDIRECTORGENERAL x,

yc. CÉSAR MURILLO JUÁREZ Mmmmrwm

"Por un uso responsable del papel. las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía elelctrónica"

C.c.p, Ing. Rafael Paochiano Aleman; Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental;

Lic. Tomás Víctor González llescas.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el estado de Oaxaca.

Lic. Nereo García García.- [relegado de la PROFEPA en el estado de Oaxaca.
Ing. Jesús Carrasco Gómez.- Coordinador General de Conservación y Restauración dela CONAFOR:

Lic. Jorge Camarena Garcia- Coordinador-General de Administración de la CONAFOR.

lng. Carlos Rene Estrella Canto.— Gerente Estatal de la CONAFOR en el estado de Oaxaca.

Registro N“ 0732
GRRIHHM/LVE
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México, D.F., a 06- de julio de 2015

"2.0115. Año del Generalísimo José Maria Moreios y Pavón "

Am

PROGRAMA DE RESCATE v REUB‘ICACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL PROYECTO
DENOMINADO "ESTUDIO TÉCNICO JUSTIFICATIVO PARA EL CAMDIO DE SUELO EN
TERRENOS FORESTALES. EN LAS SUPERFICIES ADICIONALES PARA EL PROYECTO

' CARRETERO MITLA — TEHUANTEPEC. DEL KM . 90+OOO AL 100+OOO.- EN E'L ESTADO DE

OAXACA."

l. INTRODUCCIÓN

El estado de Oaxaca, muestra una gran diversidad en ecosi'Ste-mas “y en espec-ies. de flora y

fauna, debido en gran parte a la tapografia accidentada que guarda el estado y a las . _

condiciones específicas de much-os de los ecosistemas presentes en el mismo.

El estado de Oaxaca tiene una superficie de 95,364 km2, y en ella se presentan las siguientes

zonas ecológi-cas:-trópico húmedo (44.4%), trópico subh-ú-medo' (35.5%) y templado (20 %),
de las cuales, la vegetación de Bosques de C‘Oníferas y hoj-osas representa el 37 % del total del

estado.

Las actividad-es antrópicas derivan en repercusiones al rnedio biótico, principalmente la

fragmentación del hábitat, la cual está considerada como una d-e las principales causas de
pérdidas de la biodiversidad. Entre las principales actividades antrópi-cas que propician
desequilibrio ecológico se encuentran la ganadería, la explotación forestal y el cambio de uso
de suelo comoes la construcción denuevOs caminos y carreteras en general, .entrelotras,

teniendo como una de las principales consecuencias, la perdida de la cobertura vegetal.

Con la finalidad de favorecer la conservación de la riqueza biológica de México, se realizará de
manera previa a la construcción de la carretera, el rescate y la reubicación de aquellas especies

e individuos que serán mayormente afectados por el desarrollo del proyecto “Estudio Técnico ,, ¿f

'Justificativo para el Cambio de uso de Suelo en Terrenos Forestales en las superficies

”:A‘ñÏ "Mm“ r

A:.Progreso s' “,3 Edif. 3 Planta Alta Col. OI ILaII-nen, Coyoacán México L).F C.P O41< O Magma
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adicionales para el - proyecto carretera Mirta—Tehuantepec. del. km. 90+OOO al

100+OOO, en el estado de Oaxaca”, se presenta este Programa de rescate , reubicación de

especies de flora y fauna y reforestación, que forma parte del proyecto en comento y Ia

consiguiente autorización.

a.

OBJETIVOS

General

Mitigar los impacto-s derivados a cambio de uso de suelo del proyecto “Estudio Técnico

Justificativo para el Cambio de Uso de Suelo del proyecto “Estudio Técnico Justificativo

para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales en las superficies adicionales

para el proyecto carretero Mitla -- Tehuantepec del km 90+OOO al IDO-+000, .. en el
estado de Oaxaca”. mediante el rescate, extracción y reubicación a los indiViduos

seleccionados con los métodos y técnicas que se proponen para las especies seleccionadas,

además de- las labores de refo-reStación que se mencionan en este documento, además de

proporcionar las condiciones y cuidados apropiados, para aminorar las posibles afectaciones a

la flora silvestre, manteniendo y conservando así la biodiversidad y los servicios ambientales en

el ecosistema.

Específicos...
Realizar el rescate y reubicación de las especies que se seleccionaron en la superficie sujeta a

cambio de uso de suelo, asi como la reforeStació-n con especies nativas, a través de acciones

que permitan un alto nivel de supervivencia. *

Establecer estrategias. técnicas y brindar capacitación a los trabajadores para realizar las

acciones de rescate, manUtención en vivero y reubicación de especies de flora silvestre.

Aplicar técnicas efectivas para las especies de flora silvestre que serán rescatadas, con el fin de

lograr su máxima sobrevivencia.

Además de reintroducir a los individuos rehabili-tad—os a su hábitat natural, se refo-rest-arán dos

predios que presentan condiciones de degradación, uno-de 20 hectáreas, correspondiente a .

vegetación de Bosque de enciho—pino y otro predio de 3'5 hectáreas, correspondiente a

r y"; ,1“
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vegetación de Bosque de pino—encino. Los individuos rescatados serán r-eu'b-icados fuera del

derecho de via y usando criterios de restauración ecológica, mientras que la reforestación se

llevará a cab-o utilizando especies nativas_típicas de los tipos de vegetación que serán

afectados con el cambio de uso de suelo además. de la construcción de 13,750 zanjas trinchera

que mitigaran la pérdida de suelo y propiciaran la captación de agua en el área del proyecto.

Supervisar el manejo y cuidado de los ejemplares durante y después de su rescate y

reubicación, además de los ejemplares que se utilizaran para reforestar las áreas anteriormente

mencionadas a fi_n de que tengan al menos un 80% de porcentaje 'de sobrevivencia y buen

desarrollo en'los predios mencionados. ' '
Ill. METAS
El programa de rescate y reubicación deflo-ra silvestre, se enfocará en 35,487 individuos de dos

tipos de vegetación, para lo cual se plantea rescatar a individuos que cuenten con las

condiciones idóneas de sanidad, porte y condiciones fisicas, para lzo cual serestim-ó rescatar para

la vegetación de Bosque de pino—enci-no una cantidad de 28,630 individuos distribuidos en 8

especies que se mencionan a continuación: Alnus acuminata; Arbutus xalapensis, Bromelia

pinguin, Prunus serótina, Nolina parviflora, Encyclia candollei, Tillandsia plumosa y Ti-llandsia

polystachia; mientras que para la vegetación dre Bosque de enc—iano—pino se estimó el rescate de
6,857 individuos. distribuidos en 7 especies que se mencionan fa continuación: Acacia

pennatula, Alnus .acuminata, Arbutus xalapensis, Rh-us tereb-in—thifolia, Encyclia candollei,
Tillandsia plumosa y Tillandsia polystachia

Se llevará- a cabo un Programa de reforestación que incluye a las siguientes especies:

Bosque pino - encina Bosque encina - pino

Pinus mo-ntezumae , Quercus rugosa
- Pinus pseudostrob-us Quercus magnoliifolia

Pinus teocote Pin-us pseu-dostrobus '
Quercus magnoliifolia Arbutus qapensis

.. Quercus ped'uncularis _ Quercus obtusata
Quergus rugosa y j Quercus crassifolia

,. - 'LÏJíflÚu .. Í
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Otras obras que se realizaran aparte del rescate y reubicación y reforestación son la

construcción de 13,750 zanjas trinchera, 5,000 en el área de Bosque de enc-inowpino y 8,750

en el'área de Bosque de pino—encino.

Bosque de pino-encina
La superficie propuesta para reubicación de especies rescatadas y para reforestación del tipo

de vegetación-de bosque de pino-encino es de 35 hectáreas, de las cuales un total de 28,630

plantas provendrán del rescate efeCtuado en 19.6964 ha del área sujeta a CUSTF y 27,510.

plantas se obtendrán para realizar la reforestación del sitio (además de. las 3,500 plantas

aportadas por el rescate), los cuales hacen un total de 56,140 plantas en total, como a

¿continuación se. mueStr-a:

Rescate y reubicación de especies de flora en Bosque de pino-encina .

Av. Progreso rl‘ 3., Edif. 3. Planta Alta, Col. Del Carmen, Coyoacan, México, DE. CP. 04100, m.s_mlam_at,gob.m¿g
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' Número de Individuos a -
Estrato Nombre científico Nombre común mdmduos a rescatar en

, , rescatar por las 19.6964
' hectárea . hectáreas

Bromelia pingu-¡n Bromelia 163 3,200
' Prunus s-er'otina Capulín 150 2,954

¡Arbusti-vo . Nólina parviflora I, Palma _ '25 492
Quercus. crass'ifoliu , Encino colorado _' _ 113* 2,216" g
Pinus terocote ' Pino colorado 13* 246*

_ _ Total _ _ 464 9,108
' Epifitas Tillan-dsia usne‘oides Paxtle 1,033 20,337

,Ti-lland-sio fasciculata Gallito 58 1,133.
_ Encyclia cando-Nel Orquídea 5 . 98

. _ Total. 1,096 21,528
Nota: *= Plantas contabilizadas en la‘densi-dad total por ha para reforestación. .

r

t entraron,”
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Especies para reforestación en Bosque de pino—encina

_ . _. . ' Sobrevivencia _ Total de
. , Nombre IndIVIduos/ _

Nombre cuentlfico común hectárea del al- menos plantas (35
__ ‘ 80% - hectareas)

Pinus montezum-ae Ocote _ ,’ - 18.7 . -150 - 5,250
Pinus pseudostrobus Pino Iacio 187 _150 8,250
Pinusteocote Pino colorado 186 * 149 5,215
Quercus magnol-iifolia Encino amarillo ' N 1865* 149 . 5,215
Quercus nedunc'ularis Encino avellano 180 _ 144 _S,040
Quercus rugosa ' Quiebra hacha 180 144 5,040

‘ TOTAL 1.100 88.6 31.010
Nota: *= 113 plantas del rescate + 73 de refo’restacióne 186 plantas/ha,

**'= 13 plantas del rescate/ha + 173 de reforestación: 186 plantas/ha.

Bosque de encina—pino .
Respecto al ecosistema de Bosque de encizn.0=pino, la superficie propuesta para la reubicación

de especies rescatadas y para reforestación es de 20 hectáreas, en las cuales, se reforestará

con un total d-e 6,857 plantas provendrán del rescate efectuado y 16,848 se obtendrán para
llevar a cabo la reforestación, con un. total dee 23,705 plantas reforesta‘das en 20 ha, además
de 1 kg de semilla de aristida adscensionis, con las especies que a continuación .se muestran:

Rescate y reubicación de especies de flo-ra en Bosque de encina-pino

i

¡ i Número de lndlwduos a i
E-strato I Nombre cientifico i Nombre ¡ individuos a rescatar en Íli 'comu-n l rescatar por las 10:7316

g i l hectarea hectareas í

. Rhus terebinthifolia zumaqu' ¡ 343 3,681 ;_ __ ,_ _ _ ¿mantén ___.l _- w...__.._.____._______.____,, ___!
Arbustivas ¿Arbutus xaJensrs _ . _ _Nlagrgno ¿ Íj _¿O3* _. _._ 1,_105Ï___'

'- Nplina_parvifLorgfl _ ___ h!_____Pal—_n'la _ l 28 L _ 80+O_
'.. Croton maz_pensrs _¡ “___,HJSalyia É _ 48 51_6__ __

_ _ “_q __I Bacchans hetero.‘p_hylla _E,.592¡23C'1¡_C9_._Ïí3. _ __ ___íól_ e.-.
_ . To_ta-I__ __“_______ _ i _ 565 ___ 6,063 '

Herbáceas | Aristidg gdscensionis—4' _ Zacate ‘ 2 1 kilgg_amo de semilla
_ _ __ _ +_ 1 “___ Total . -_ ___“ e-..3_.,___.,i.... _, 1 l_(i|_ogra_mo de semilla
_. .-_.1ï_aíf_i_t_a_s__ Encycha candmóuei ___,.._ .. i . Orqwdea ._Ï___ze___.__.._1 794

Tota-l _¿_ _ 74 4 794 l
Ñódtaïi" P=lantas contabiliíadas en la densidad total"por ha para refore_stación. _

" 'u:;:u""rn.../
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Especies, para reforestación
'I 0-— ¡"U- H '. I' 'H unir! '-n I. —-i T—rrnl—_-—lfi __l.

N Mi Nombre , lndividuos/ i Sobrevivencia de- Total de plantasombre cnentlf'co | ._ , o ¡L común hectarea al menos 80A (20 hectáreas) I
Arbutus xalqpensis _ _ li __M_adrgng_ ___L lso , __Ï .. 139 a I_ *_ __ “23409:? !
Egrrspseudostrobus i _P_¡_n9 lacio» i 1150*: ' Ï _‘__ }_20 M __ | 121019.. _ 1

_ Quercus crassitolia iÉncino colorado ' 20_-O . Ï-_ ..._1ÉO__ L _‘_ 3,goo _ ___ _
i Quercusmagnoli__i_fo__l_ia__ r_Enc¡no_a_rr__1aril_l_o__üI . __209' Í ' 160 l ___“í20_91-._._. g

Quercus obtusatja. . _.;.. mangas: -. 21;... 299; __ ;'.Í¿__;__ .Í._.1..á9.j.. "1.. 2.29.0“
Quercus rugosa i Quiebra hacha . 200 E 160 ¿ 3,200 l

_________ ___” TOTAL --1,_1_g_o ¿___ sao i 17 600 ¿
Nota: *= 103 plantas de. rescate en 10. 7316 ha + 47 plantas de reforestacron- 150 plantas total.

IV. METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES

Acciones a realizar:

Identificación de plantas sujetas a rescate y reubicación
Previo al inicio del desmonte y despalme de la superficie requerida para la construcción, se

deberán ubicar las plantas susceptibles a ser rescatadas en cad-a tramo a medida que avance Ia

construcción. de la obra. Estas plantas deberán ser marcadas para poder 'censar-Ias durant-e el

rescate. El rescate se efectuara en función del grado de avance del proyecto y por lotes, es

decir, cada tramo en que se avance con el desmonte y despalme corresponderá a un lote de

plantas. rescatadas, para las cuales se efectuará un censo y asi sucesivamente;—hasta finalizar

con. el último tramo en el que se requiera desmonte y despalme.

Técnicas de Rescate por grupo biológico
Previo. a la implementación del rescate de las plantas, el personal que vaya a ejecutar cada una

de las actividades será capacitado para identificar cada una de las plantas susceptibles de

rescate. i

. De man-era previa al inicio de las obras,‘ dos cuadrillas se encargarán de la identificación y

colecta de los individuos a rescatar. Estas‘cuadril-Ias se encargarán de extraer el cepellón,

asegurarle en bolsas de plástico.

'o Se deberá realizar de manera correcta el Banqueo de las especies rescatadas, ya que es

determinante para el prendirniento de las mismas. Debido a la reducción de gran parte del

sistema radical, al formar el cepellón, es necesario que el agua no les falte, sobre todo en Ia
CJFL Ja /
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parte inferior, para que las raíces basales que no fueron podadas, seran la fuent'e de

nutrimentos del árbol recién preparado que le permitirá de mantenerlo vivo por el tiempo que

dure el periodo de cicatrización y recuperación. y '

Las plantas serán transportadas y resguardadas, un máximo de cinco dias antes de ser

plantadas. _

La reubicación se llevará a cabo preferentemente, durante la época de lluvias, en caso de que
y esto no sea posible, se prevé contar con el riego que asegure la Supervivencia de los individuos“,

Durante la excavación el suelo Será separado en dos partes; una la correspondiente al suelo

superficial, que se caracteriza por ser más fértil debido a la presencia de materia orgánica y la
- segunda al suelo profundo (menos fértil), con la finalidad de que, las raices tengan acceso a

suelo más fértil.
En caso de que las raices de la-planta estén demasiado largas o con un crecimiento tal, que

dificulte su colocación en la cepa, se realizará una poda de raiz en un solo corte y evitar así

daños a la planta. De igual manera... en caso de ser necesario se puede realizar una:poda aérea
no mayor del 20% de la cobertura total de la plant-a.

La planta se colocará justo en el centro de la cepa.

Verificar que la planta no esté demasiado hundida, para evitar que la humedad y

consecuentemente, enfermedades, cuidar que sus raíces no sobresaI-gan pues se puede secar.

Apisonar con el pie alrededor de la planta-y como medida para fomentar la. retención de

humedad, se realizaran cajetes para cada individuo plantado.

Rescate de Plántulas .
_ El procedimiento será la remoción completa del organismo con el sustrato hallado alrededor del
que se encuentra, utilizando herramientas manuales para extraer las raices, asegurándose que

el sistema radicular sea removido en su totalidad. Estos individuos se em'bolsa-rán y etiquetarán ‘

ya identificados, y serán transportados al albergue temporal para su posterior utilización en las
actividades de reforestación descritas en dicho programa. Las bolsas en las cuales sean

colocadas las plántulas serán las apropiadas para la prodUcción de plantas en vivero, es decir,

con las adecuaciones necesarias para un buen drenaje cuando las plantas sean ¡rrigadas La
. ' urifinúfln /
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bolsa se llenará con el sustrato libre, además de piedras y ramas. Los individuos embolsados se

colocarán en posición vertical para su transporte al área de confinamiento temporal.

Para asegurar la sobrevivencia de las plántulas, los individuos rescatados deberán alcanzar una

talla al menos de 5-0 cm de altura y una apariencia sana. En caso. de ser necesario se colectaran

plántulas menores a la talla especificada (30 cni), pero'permane-cerán en el- albergue temporal

hasta alcanzar la altura deseada.

Metodología para Br'omelias y Orquídeas
Las bromelias y orquídeas son plantas e-psifita-s, cuyos organismos se desarrollan sobre o dentro.

de tejido-s 'muertos exreriores de otras plantas, sin obtener agua o nutrientes de tejidos vivos.

Es importante mencionar que estas especies pueden encontrarse tanto en las ramas de los

arboles como sobre el suelo, '

1. Se delimitará la zona donde se encuentren especies que- resulte-n afectadas.

2. Las especies que se encuentren adheridas a árboles, deberán sujetarse a su base, para poder

mantenerla integridad de la planta al m-o'inento- de su extracción, se realizará un corte

circundante sobre la corteza e-n la parte superficial de esta y con ello obtener al individuo

completoi i

3. Las bromelias rescatadas de los árboles deberán de-posztarse en una bolsa deplástico, la cual

deberá estar cerrada para evitar qUe esta s-e maltrate.

4. Se deberá anotarel individuo obtenido y las: coordenadas de donde fue extraído, asi también

haCer anotaciones en que estrato se encontró para pod-er realizar la reubicación.

5. La reubicación debe realizarse fuera del Derecho de Via y dentro del Área de Influencia,

cercano a dande' se realizo el rescate de la especie.

6. La espeeie que resultará hospedera del individuo rescata-dao, deberá estar sujetar al árbol

mediante el uso .de rafia para los individuos grandes y j-irones de medias para los pequeños.

7.. Los organismos que se encuentren sobre el piso, se retirarán embolsándolos individualmente

se anota-rá a que especie corresponde y se acomodarán dentro de una caja para su traslado

donde serán reubicados, preferentemente al lugar más cercano, considerando que este lugar y

no se encuentre dentro del Derecho de Via y si dentro del Área de Influencia. El enraizador. se
c ¿"trama .1
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puede colocar en' las cepas individuales que se excavaron, con el fin de colocar la planta y

completar el trasplante.

V. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES

Área de confinamiento temporal
Son áreas destinadas a la producción o mantenimiento .d-e plantas forestales, en donde se les

proporciona todos Ioscuidados requeridos antes de ser trasladadas a la plantación. El área de

confinamiento se ubicará en un sitio cercano a donde se realizó el rescate y preferentemente

cerca de algún asentamiento humano para facilitar el mantenimiento y riegos. 7

Se implementará el área de confinamiento temporal con las siguientes caracteristicas;

El lugar sugerido .para la instalación del confinamiento temporal debe ser'cerca del área de

CUSTF, de preferencia una comunidad, que p'osea la suficiente cantidad de agua para abastecer

las necesidades del riego: además de contar con el suficiente espacio y cantidad de luz y
sombra apropiadas para el manejo de las especies a rescatar.

La estructura se construirá a manera de esqueleto cubierto con malla sombra al 30%.
En el área de vivero se deberá colocar un letrero alusivo al mismo.
Las áreas ocupadas como base en operaciones al concluir los trabajos deberán de que-darse en
el mismo .estado'en el que se encontrabaninicialmente, es decir, se evitará el derrame de
combustibles, sustancias peligrosas etc., asi como la for-mación de tiraderos, tanto por

producto-s derivados de l-os trabajos, asico-mo por el personal del camspamentof

Las plantas a re'ubicar serán transportadas en vehiculos, los cuales deberá-n contar con la
autorizacion de transporte de flora por parte de la SEMARNAT.
L-os trabajos realizados deberán ser descritos en bitácora de obra adicional, la cual deberá
permanecer en el sitio destina-do para el vivero, en esta bitácora se incluirá el conteo de
especies rescatadas.

Las plantas rescatadas no podrán ser transpo-rtadassin dar previo aviso al reSidente de la obra

quien deberá asentarsu consentimiento en la bitácora correSpondiente.
El trasplante ‘de los Individuosrescatados se realizara en los sitios determinados en éste

Programa de rescate y reubicación, en los cuales se llevaran también a cabo las accion-es de
2....Im‘ml'1'r ..¡'
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reforestación Las ,especies deberán ser señaladas o etiquetadas y geo posiciónadas para poder .

identificarlas en el campo.

VI. ‘ LOCALIZÁCIÓN DE Los SITIOS DE REUBICACIÓN
Selección de sitios para la reforestación

Una vez que los avances de la realización .del proyecto comiencen con Ia remoción de
vegetación, se .procederá a reubicar las especies rescatadas en las áreashdonde existe baja

densidad de vegetación con la finalidad de mejorar la cobertura vegetal y que estas absorban

parte de los impactos residuales que pudieran generarse por el cambio de uso- de suelo en

terrenos forestales, para ello se planteó restaurar dos superficies: una de 35 hectáreas que

corresponden a un terreno que ostenta vegetación de Bosque de pino-en-cino, y otro predio de

20 hectáreas que preSenta vegetación de Bos-gue .d-e iencilno-epino, amb-os sitios presentan

condiciones de degradación que presentan una continuidadco-n manchon-es de-sprovistos de

vegetación forestal.

..
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Sitios propuestos para reforestación de‘Bosque de pino—encino'y encina—pino

' Ubicación de las coordenadas UTM WGSS4 de los polígonos en donde se llevaran a cabo las

labores de rescate y reubicación, así como las de reforestación.

Tipo de vegetación Superficie de reforestación “Polígonos
' (hectareas) x y

Y ' ' ' ‘ 817108.44 187081523
817295.15 1870328.04

, , 816879.05 1870119.73
1. Bosque de pmo-encmo 35 816591.60 187003153

816453.48 1870213.77
816818.51 1870671.40
817506.00 186969497
817558.24 186945750

. 817581.27 1869160.31 _
2. Bosque de encina-pino 20 817446.67 " 186911557

817263.02 _ 1869106.97
817203.12 L 1869364.93
817015.23 ° 186953473

En caso de encontrarse especies cactáceas, éstas deberán ser sujetas a reubicación en una
franja contigua a la zona de extracción no mayor á los 15 metros, para que se encuentren en el
hábitat más cercano al que tenian originalmente.

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SU‘P-‘ERVIVIENCIA

Mantenimiento en el área d-e confinamiento temporal

El mantenimiento incluirá entre otros aspectos, la irrigación y fertilización d-e-las plantas

rescatadas (individuos menores a SO centimetros), poda de hojas muertas, así como un
seguimiento de su estado fitosanitario, para evitar introducir enfermedades-a las poblaciones

donde se reubiquen. Las plantas que hayan sido trasladadas al área de confinamiento temporal

deberán ser revisadas continuamente para 'detectar signos de enfermedades o presencia de

_ parásitos, dentro del mismo, se deberá mantener una zona de cuarentena para colocar en ella
las plantas enfermas, donde se mantendrá bajo vigilancia y se I-es dará tratamiento

f 0.11134”), ,7’
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fitosanitario hasta que se recuperen de" parásitos y enfermedades para que puedan

reintroducirse. En caso-de que las plantas enfermera, se recomienda el u'so de insecticidas,

fungicidas biológicos. Sólo cuando se .¡nfe-sten gravemente, las plantas deberán ser"quemadas.

Con los datos recabados durante la identificación y censo de las plantas a rescatar, se

mantendrá el control de los ejemplares rescatados, agrupándolos por especie, hábitat, antes de

su reubicación. También deben realizarse algun-as actividades de cultivo, como fumi'gar con

productos biológicos.

Todas las plantas a trasplantar deberán ser inve-ntariadas en una bitácora de campo y en- una

hoja de cálculo. En la que se anotará información del sitio de donde fue extraída como:

ubicación, altitud, coordenadas geográficas, estado fitosanitario, descripción general de la

comunidad vegetal en donde crecía, colector, fecha y hora.

Estos datos Serán de vit'al importan-cia debido a que al reubicar las plantas se buscará imitar en

la medida de lo posible las características del hábitat original.

Especie: . I Coordenadas UTM:

No. Ejemplar: _ Fecha: Hora:

Estado ' Condición de . Descripción , Observaciones

fitosanitario crecimiento general de la

vegetación

ACCION-ES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVENCIA

Protección a la plantación

Para disminuir los efectos provocados por la ganaderia extensiva, los predios a «reforesrzar

deberan 'de cercarse con alambre de púas estableciendo mínimamente 4 hilos, eliminando con

ello los riesgos de afectación por la introducción de ganado.

f

ff r'
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Prevención de incendios
¡Debido a la ubicación de Ia reforestación,_ el uso del fuego en las áreas colindantes está

descartado, ade-más de acuerdo a lo manifestado por los habitantes de la zona, no se tienen

registros de incendios desd-e hace décadas. Sin embargo las orillas de Ia plantación

permanecerán limpias en la temporada crítica en una franjade tres metros de-ancho a manera

de prevención y protección. '
Control de plagas y enfermedades

Dadas las condiciones del área a reforestar y el desarrollo que de manera natural'presenta Ia

- especie a plantar, y sobre todo. que se trata de especies nativas, se estima que Ia presencia de

plagas y enfermedades no presentan un riesgo real,r. aunq-ue sus niveles de ataque suelen

incrementarse sobre todo durante Ia época de secas, no obstante se realizarán SUpervisiones
que permitan identificar cualquier brote y posterior contro-I a través de asistencia técnica

especializada. NI '
Caieteo
El cajeteo consiste en realizar un bordo a la o-ri-Ila de hoyo, mismo que se realizará anualmente

al inicio de Ia época de lluvias con Ia finalidad oe favorecer la captación de agua, de manera
paralela se'estarán eliminan-do eSpecies indeseables próximas a la planta. Esta actividad deberá

ser realizada de manera manual para evita-r daño-s mecánicos a las plántulas. H

Riego i
Aunq-ue se considera que el suelo de los predios a reforeStar cuenta con .alta capacidad de

retención de humedad, se contemplan riegos periódicos, los cuales deberán realizarse el

primero inmediatamente después de que se reubiquen losindividuos rescatados y reforestados

y dependiendo de la disponibilidad de agua. se realizará-n periódicamente con la finalidad de

garantizar la sobrevivencia de la planta durante la época de estiaje.
Deshierbes r
Se debe procurar que las áreas estén siempre limpias de plantas extrañas a las reforest'adas'y

rescatadas, para que no se establezca una competencia por nutrientes y espacio, al menos

durante los primeros meses del establecimiento y posteriormente cada 6 meses. Los

deshierbes se efeCtuaran de manera manual y se evitará el uso de herbicidas para dicho fin,
_ lgfluuc
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Control sanitario
Se debe realizar un monitoreo permanente de las plantas para identifica-r la presencia de

posibles plagas y enfermedades y poder combatirlasa tiempo.

VIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES

El cronograma anual de actividades propuesta para el presenta programa de rescate y

reubicación de flora será el siguiente:

PROGRAMA DE RESCATE v’itEUBICACIóN
. . Bimestral

A'Ct'v'dad 1" 2 3 4 s 6 7 . a 9 1o 11 12
Delimitación de las áreas. sujetas a X .. ‘
CUSTF ,
Rescate de flora (ejemplares X X X X X X
completo-s) *'
Adquisición de planta" x x ' x. x x ' x
Preparación del terreno ï" X X _ X -_ X X X
Establecimiento dela reforestación * X'l X I ‘
Reubicación de especies rescatadas * ' X X . X; X ' X X
Desmonte * _ X X _ X" X X X
vDespalme * *' x x ' x’ x x x '
Construcción del área de X -
confinamiento temporal '
Resguardo cie ejemplares rescatados X l X X X X
en el VlVEl’O .
Obras de conservación de suelos _ X X. X X
ProtecCIón centra Incendios X X X X
forestales .
Cercadode protección _ X L

_Riego X X‘ X X X X X
Fertilización > X X X X X
Control de plagasyenfermedades . _ ' X .X , X X X X
Monitoreo de especies rescatadas ‘X X . X X' -X X X x X X X X

Nota"=las acciones se llevaran a cabo gradualmente, según sea el avance del proyecto en las áreas sujetas a

CUSTF.
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Éste Cronograma se deberá realizar al menos durante dos años, para asegurar la sobrevivencia de las especies

tras-plantadas y reforestadas.

A continuación se muestra el calendar-io de'actividades de los tres años posteriores a Ia

reubicación y reforestación de las especies de flora:

. . ' Mes r
'ACt'V'dad _E F M.AM J J ASOND

Reposición de 'planta _ V ' . ' X X L
Fertilización . _ í _ 'X X
Con-trol de malezas ' . , ' ' . ' ' ÏX X X _
Protección contra incendios forestal-es X " X X X ' ' X
Mantenimiento de áreas reforestadas X X X X ' X X X X X X X X
Nota: Deberán realizarse inspecciones en los sitios reforestados con el fin de identificar la necesidad de
reposición de plantas o problemas fitosanitarios o de cualquier otra índole, al menos cada sei-s meses durante los
tres años posteriores a la reforestación.

“IX. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES)
Se realizará de forma gene-ral para toda-s las especies re-ub-icadas, tiene como finalidad evaluar a

corto y med-¡ano plazo el éxito de la reubicación y la eficacia de las técnicas empleadas. Esta
actividad se ejecutará a partir de segundo mes que se empiece a realizar el rescate y

reubicación de los ejemplares de flora, efectuando monitoreos de las condiciones de la
plantación cada 6. meses por un período de .52años, con el fin de lograr el establecimiento total
de los ejemplares con u=n min-¡mo de sobrevivencia del 80%; El personal capacitado para esta

actividad determinará si se requiere ajustar la duración del monitoreo.

Durante el establecimiento '
Como parte de la evaluación, se registrarán en bitácoras los datos necesarios para el control y

seguimiento de las actividades de rescate (Fecha de extracción, Nombre Cientifico. Nombre

común, cantidad de plantas, vigor, esta-do fenológico y observaciones general-es).

Mediante u-n formato de bitácora se registrarán los datos necesarios para el control y

seguimiento de las actividades de reubicación (Fecha de reubicación, Nombre Cientifico,
Nombre común, Cantidad de plantas rescatadas, Vigor, Estado fenológico y Observaciones/

generales).

Ï‘llitlï'ú" ..I
Ai... Progreso l‘l” 3, Eu'iï. 3, Planta Alta Cai De. carmen, Coyoacan, México, DF. C.P. 04100., Mumbai

Tals ljS) .34 f’¿lt 3a ó? 34 ’ifl : 5 69 Fax, 54‘ 84' 35 69 ggglgfiigergarngtm



U.

ñ-
Li-'

p-

SUBSECRET’ARSA or: otsnóm mm LA, peoreccnón AMB‘iEHTAI,
SEM ARNAT . ' f ‘; q DIRECCIÓN GENERAL or: GESTIÓN FORESTAL v or sustos

‘ilíf‘iiil'íiiï.'l m “4.5"." ;+_ “i ¿ii Oficio N“ SGPA/DGGFS/712/1808/15
7;:¡1H' " y; -,¡- "ü .. 5|-
iauUlU nsdl’nl ¡‘I ¡.1

,f“-Ulldh"'- Í.‘ ¡y m- v- _ -
|. ..'..hL\ blica; “-_ al l LI ¡Lis

Q

El monitoreo de sobrevivencia se realizará de'manera quincenal durante los tres primeros

meses del establecimiento de Ia reforestación, y con respecto al rescate de los individuos del

área sujeta a CUSTF, el tiempo que dure e'I Programa de rescate y reubicación, ya que este se

realizará de man-era gradual. Una vez establecida la plantación y que haya terminado el

Programa de rescate y reubicación se realizaran monitoreos cada seis meses al menos por los

siguientes tres años en los predios mencionados, hasta que se haya establecido Ia

reforestación. Se deberá I-Ievar una bitácora en la que anotará el registro del estado actual de

las plantas reu'bicadas y reforestadas (vigor, presencia de plagas y/o enfermedades, estado

fenológico, etc.) v al final de est-e período permitirá medir el éxito del rescate.

Para evaluar la sobrevivencia se propone realizar recorridos en las parcelas reforestadas, y por

medio de registros trimestrales durante un año, considerándose las diferentes épocas y

estaciones del año, se contaránel número de plántulas vivas.

_ Para medir la sobrevivencia se propone utilizar la siguiente fórmula:

PS% = n x 100 Dónde:

N-

n = Número de “plántulas sobrevivientes (establecidas)

N = Número de plántulas sembradas

Si la sobrevivencia está por debajo del 80%, deberán reponer las plantas faltantes.

Cuando existan tacto-res que afecten e'l porcentaje de sobreviven-cia de las especies

trasplantadas y reforestadas por factores como plagas, enfermedades, eventos extremos

(incendios) o falta de agua y considerando que el porcentaje de sobrevivencia sea men-or a lo

esperado (80%), las medi-das de corrección serán las siguientes:

. Deberá de reemplazar los individuos muertos por especies que sean las mismas a las utilizadas

y con .Ia misma ubicación, en el caso de que el factor de mortalidad sea por plagas o

enfermedades, deberá realizar una evaluación al respecto y aplicar las med-idas '

correspondientes para corregir dic-ha situación y reemplazar los individuos nuestros con otros

I'g fill IT'IfitrH... l
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de la misma especie y en la misma ubica—ción, que tengan un estado sanitario apto para el

trasplante. '

Para evitar que la mortal-¡dad sea por causa de falta de agua, deberá prever ésta situación

aplicando los riegos necesarios durante la estación seca y en su caso, cuando se requiera.

Plantación er: desarrollo ' ‘
En esta etapa, solo. se proponen realizar acciones de mantenimiento, y control de plagas y

enfermedades de las plántulas. Como se menciona en párrafos anteriores, a partir de que se

cumplió un año después de haber establecido la plantación, los individuos ya hab-rán pasado la

etapa crítica y s'e han adaptado a las condiciones mismas ”del lugar en donde se han

establecido.

La presentación de avances que anexen a los informes que se citan en los resolutivos del

cambio de suelo permitirá a la SEMARNAT tener un seguimiento 'en el desarrollo de las

actividades propuestas en el programa.

Adicionalmente yen cumplimiento a los términos del resolutivo, el promovente estará en la

' absoluta disponibilidad de recibir en la zona de cambio de uso de sue-lo a la PROFEP'A y/o

,r"

,e

SEMARNAT con la finalidad que pueda verificar, cuando considere pertinente-el cumplimiento

del presente programa y en general de las término-s de su autorización y las medidas de

prevención y mitigación de impactos ambientales.

X. INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS

A partir de la información obtenida en las diferentes etapas del Programa de rescate y

reubicación de especies de la vegetación forestal y reforestación, se elaborarán 10 informes

semestrales, o hasta alcanzar los obietivos planteado-s, para monitorear el estado de los

ejemplares rescatados y refo-restados. Para m‘Onitorear el estado de los ejemplares rescata-dos
1’

y replantados, deberá considerar en los. reportes los siguientes aspectos:

Número de individuos rescatados por especie

Número de individuos y porcentaje que sobreviven por especie

f
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1 a Tallas de las especies

. Estado fitosanitario de las especies
o Evidencia fotográfica de I-os trabajos realizados y de I-as especies en crecimiento

La información que al menos considerarán dichos informes será la quea continuación se

presenta;

a). Fecha de informe y periodo comp-rendido

b). Nombre del. responsable de reporte

c). Nombre del respbnsable del pro-grama _

d). Actividades programadas y porcentaje de ejecución a la fecha del reporte

e). Actividades no programadas, justificacióny análisis de resultados obtenidos

f). D-esviaciones deteCtadas, planes de corrección

Los informes serán entregados en for-mato impreso _y electrónico en la ventanilla de Contacto

Ciudadano e'n la Dirección de Gestión Forestal_.y de Suelos con cop-ia para la Procuraduría

Federal de la Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro

EI reporte final incluirá una estadistica de los resultados trimestrales, la interpretación y un

análisis comparativo del estado inicial del programa y del resultado fina-l, estableciendo de

forma clara los valores en extensión, densidad y calidad de las. plantas reubicadas.

‘ ATENTAMENTE ' QE"AR"AT
, 'EL DIRECTOR GENERAL ¿e? i

¿no CESAR MURILLO JUÁREZ
GRR/HHM/LVE '
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